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Alisantes s in ceros  d e  la  verd ad , y  n o  llevan d o 
n un ca  á ia esfera de la  d iscu sión  ó d io s  en v en e­
n ad os y  resentim ientos im p la ca b les , n os  c o m ­
p la cem os  en  h acer  ju sticia  hasta á nuestros m is­
m o s  en em igos . Con esta d isp osic ión  d e  án im o 
h em os le id o  e l m m ifie s lo  que  D. Juan A lvarez, 
el presidente in terin o d é la  rep ú b lica  m ejicana, el 
p od erd an te , p o r  d e c ir io  así, de C on m on fort , d i­
r ig e  á los ;>ií¿tío.s cu/tos tie f 'w fíp a  y  A m érica , 
para  v in d icarse  do las a b ru m ad oras  in cu lp a c io ­
nes q u e  ha lanzado  con tra  él la prensa  espaü ola  
y  aun la d e  o tro s  países, p o r  los  h o rr ib le s  a se ­
sinatos perpetrad os  en  el d is tr ito  d e  C uernava- 
ca . A ntes d e  le e r  este la rgo  d ocu m en to , c re ía ­
m os  de buen a  fé  que  el general A lva rez , en el 
h e ch o  m isino d e  apelar á la con cien c ia  de l m u n ­
d o  c iv iliza d o , con seg u iria , cu a n d o  n o  justificar 
p lenam ente su co n d u cta , atenuar al m enos los  

a y e r ]  graves ca rg o s  que  sob re  é l pesaban. C on fesam os 
ingénuam ente q u e  de buen  g ra d o  h ubiéram us 
rectificado la prim era  op in ión  q u e  em itim os  y 
h em os ven ido  sosten ien d o  acerca  d e  este  d e p lo ­
ra b le  asunto; p orq u e  nos repugna v e r á  un h o m ­
b re en una alta p os ic ión  socia l y  p o lítica  m a n ­
ch a d o  co n  crím enes tan a troces. P ero  el m an i­
fiesto de A lvarez , c o m o  d i c ;  oportu n a m en te  u no  
de nuestros co leg a s , envuelve una p ru eba  con - 
traproducentem  ,  pues las sospech as que  se h a ­
b lan  co n ce b id o  con tra  aqu el h o m b re  fun esto , 
a dqu irieron  el ú ltim o  g ra d o  de verosim ilitu d  y 

. y  24 A  p r im ero  de u na  certid u m b re  absolu ta . N o a n -  
*s6h^ ' ticiparnoB estas ca lificacion es sin  p rop ós ito  d e  
n 61 m* acred itarlas, aunque esta tarea absorva  nuestra 

' atención  p or  esp acio  d e  d os , tres ó  m as dias. 
rerdsdea A severa e l c iu d a d a n o  A lvarez que  n o  p r e le n -  
2 h, 5 6 l d e  h e r irá  la n a c ión  españ ola , que  en  n ada la ha 

o fen d id o , y q u e  p o r  e so  renuncia  esta b lecer un 
para le lo  en tre  España y  M éjico , d escorr ien d o  al 
e fecto  el v e lo d e  la h istoria . Mas á ren g lón  segu ido 
d e  esta protesta, y em p lea n d o  un a rd id  o ra tor io  
m u y co n o c id o  ya y m uy vu lgar, no vacila  en  d e ­
signar á nuestro país c o m o  ol origen  y causa <h) 
cuantas m alas pasiones se han d esp ertado  en  la 
rep ú b lica  m e jica n a , d e  cuantas tribu lacion es ha 
esp erim en tad o , de la sum a de desgracias q u e  ha 
su frid o  nuestra antigua co lon ia . T an  fe liz  c o m o  
en estas a p reciacion es  está el ciu d ad an o A lva rez  
en la  pintura que  h a ce  de E sp a ñ a , pais d on de 
lietnp re  ha lu ch a d o  el p od er  con  el a n á lis is ; las 
creen cias, con  las re form a s; los  fueros y p r i­
v ileg ios d e  la libertad , co n  el b ien  p r o co m u n a l; 
pa is , en  ü n , y  para  d escr ib ir lo  c o n  un rasgo c a -  
racteristico, d on de h ay  escritores cu ya  fiebre 
ficticia d e  o rg u llo  y  d o m in a ción , c o m p ro m e te  la 
d igm dad p ú b lica .

Ü. Juan A lva rez , e l Catón d e  la rep ú b lica  m e -  
I  jicana, lia p ron u n cia d o  su form idable  fa lto , y a n -  

1  te é l es p rec iso  d o b la r  la cabeza  é  im p lo ra r  con  
los b razos tendidos al a ire y los  o jo s  vu eltos  al

í cie lo , la  indu lgencia  p o r  nuestros estrav ios. ¿Lo 
nsideral ’ » . . . ,  ±
n d í d o  «• • • « • • A  A a  I a c  A  r i í ' í r a  p a  a u n

.VLB.
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quiero asi el je fe  de los pintós, ó  nos negará  aun  
a Poblii v ién don os hum illados y  con tritos , la  a b so lu c ión  
* por nuestros pecad os? ¿Mas olv ida  en  su  o b c e c a -I  cioD q u e  la n ación  á la que  tan in dign am en te ha 

' denigrad I, r . ) s o lo  es la  España d e  los  reyes C a - 

fn a d o^ il y  España d e  C arlos V ; n o  s o lo  es la p á -
e * * e ío ^  tria d e  C ortés y  d e  P izarro ; n o so lo  es a qu ella  
v in cia* ,j prim era potencia  de l m u n d o  en la é p o c a  de su 
ioí'^pun'5 *‘®stanracion p o lítica , s ino la E spaña d e  1 8 0 8 , la 
Hernán* n ación  q u e  abatida, p .jb re , d esorgan izad a, sin 
ra, núm» gob iern o , sin  n ingún  elem ento  regu lar de r e s is -  
eoaderM y teniendo ya com p rim id a  la entraña de
 - su territorio b a jo  el p eso  d e  ios  e s tra o jcros ,

,  qu iso  yeiicer y v en ció  á aquellas huestes que  h a - 
\ . Z O jN fiian h um illado A los Estados m as fuertes y m as 

m ilitare:,del m u n do, q u e  liabian  abatid o las á g u i­
las (|e d o s  im p erios , que  habían  arro lla d o  á s o l ­
d a d os  form a d os  en la escuela  del g ran  F ed eri­
c o  11? A  esa España es á la que  iu su ltae l d u d a d a -  

ada de «K n o  A lvarez , y en  n oin lire d e  esa España v a m os  
n oso tros  á refutar sus liv ianas aseveraciones, 

e >1 í i i *  C on  e l l ib r o  d e  la h istoria  en la m an o d ic e  e l 
p od erd an te  d e  C on m on fort, que  podría  d e m o s -
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y o r  parte de las p ro d u cc io n e s , el fom en to  d e  la 
agricultura y e l d esarro llo  d e  su industria? N ada 
mas q u e  á lo s  españoles, a  los  a scen d ien tes  de 
esos m ism os q u e  se han in m ola d o  en  S a n  V icen ­
te y C h iconcuaque p o r  es.'s  m e jica n os, para  lo s  
cu a les e l n om bre de E spaña d eb ia  ser un títu lo  
d ig n o  d e  p ro fu n d o  r e s p A o . ¿S on  estos  los m ales 
que  la m etróp o li cau só á  sus coion ias? ¿S on  e s ­
tos lo s  m óviles de ese crim en  que  p u ed e  c a lif i­
carse d e  parricid io? P o r  m u ch o  a n h e lo  que 
muestra el ciudadano A lvarez en justificarse á 
costa d e  la dign idad de n uestro  pais, d ifíc ilm en ­
te pod rá  h acer iiabl.ir á la  h istoria  o t r i  y  d i s ­
tinto lenguaje .

A ca so  el aserto d e l presidente in terin o se r e ­
fiera á la  é p oca  d e  la em a n cip a ción  m ejican a. ¿Y 
qué  p u ede  leerse en  ia  h istoria  de e se  p er íod o?  
Que la co lo n ia , a p rov ech án d ose  c o n  una d e s ­
lealtad sin e jem p lo  de la s itu ación  angustiosa en 
que  se hallaba la m etróp o li, o cu p a d a  en  re ch a ­
zar al - co n q u is ta d or  de n uestro  s ig lo ,  lanzó el 
g r ito  d e  in depen den cia , g r ito  q u e  fué so fo ca d o  
p or  un puñado do esp a ñ o les  y  q u e  n o  se h u b ie ­
ra  rep rod u cid o  sin  la fe lon ía  d e  u a  esp a ñ o l in ­
d ig n o  de este n o m b re . La historia d irá  que  esa 
co lon ia , crey en d o  huir d e  un g o b ie r n o  tirán ico , 
cu a n d o  rea lm ente  o b e d e c ía  á una autoridad  tu ­
telar, abandon ada  á su p r o p io  d estin o  y ca re ­
c ie n d o  d e  con d ic ion es  p o lítica s  , ha s id o  v íctim a 
y ju g e t e  de u n os  cuantos osa d os  aven tu reros, 
que  su b en  y descien den  del pod er .al im pu lso  de 
las oscila cion es  p ú b lica s . D irá  tam bién  q u e  este 
estado de constante ferm en tación  ha p r o d u c id o  
o d io s , ven g .u izas, cru eles s in sa b ores  para las 
p erson as pacificas que  siem p re con stituyen  la 
m ay oría  de una iraeioD, y un  ch o q u e  y  re p e rcu ­
s ión  con tin uos d e  am b icion es  nacientes y de am ­
b ic ion es  ya en cum bradas. Que se  abra  esa li is to - .  
ría rep etim os; á ella ap elam os n o s o t r o s ,  p orqu e 
ella n os  venga de tan tos y  tan v io len tos  ul­
trajes.

P o r  h o y  h acem os punto en  esta m ite r ia  , m as 
p rom etem os  d ilucid arla  c o n  toda la estension  
que ex ige uuestro d e c o ro  y reclam a  la h onra  de 
nuestra pátria.

J. Uuro 1  Frailí.

d cl gen era l C on ch a , d e ! m an d o su p erior d e  la 
isla d e  C u ba .

N o  esperábam os, n o  (a-eíam osque los r e d a c to ­
res d e  E l P aiiam en lo  hubieran con testa d o  a l  
suelto q u e  insertam os en  nuestro n ú m ero  d e  a n ­
teayer c o n  las estrenas con sideracion es q u e  a p a ­
recen  con signad as en  aquel d ia rio . Y a  c o n o c e ­
m os la línea do con d u cta  q u e  d eb em os  segu ir en 
lo  sucesivo  co n  relación  á  E í Pnrlan ieiiío . S i sus 
red actores  conU im aii escud ánd ose c o n  lo  in v u l­
nerable  d e  su situación ; s i rechazan  la apelación  
que  h em os h e ch o  á su delicadeza ; si persisten  en 
en v o lv er  su sinrazón  en  una fraseolog ía  iu su s- 
lancia l, n oso tros , que  ahora y  s iem p re  h em os 
tratado todas las cuestiones c o n  d e c o ro , p ero  con  
d ign id ad  é  in depen den cia ; n oso tros , que  n o  h e ­
m os ten ido n un ca  la abnegación  de ap lau d ir tod os  
l o s a d o s  de un g ib ic r n o  ni de un p a rtid o , s o lo  
p or  la circunstancia  d e  ser g o b ie rn o  y  d e  ser par - 
t id o ; n osotros , que  nos h em os  con serva d o  s iem ­
pre en la  m ayor altura de las ideas y d e  los  p r in -

Lfl H oja  c ree  que  ya  se h a  d ec id id o  o fic ia l- 
m en te que  las C órtes se reúnan en  el m es d e  o c ­
tu bre p róx im o .

P arece q u e  el g o b ie rn o  ha  re su e llo  e sp e 'lir  
u n í  real órd en  am p lian d o el p erm iso  para im ­
portar trigos estran jeros en  la P enínsu la  hasta 
fin de ju n io  de 4858.

S e  han rec ib id o  en  las o fic in a s  d e  ia C orres- 
pondencia  noticias com ercia les  que  ju zg a m os  d e  
in terés. En H olanda y ílé lg ica , según  d a los  au ­
torizados, se  anuncia  una gran  baja  en  lo s  p r e ­
c io s  d e  toda  clase d e  gran os. T a m b ién  se  ha 
p ron u n cia d o  !a  baja de l tr igo  en  L on dres  p o r  la 
gran de im p ortac ión  q u e  ha  h a b id o  en  la ú ltim a 
sem ana d e  agosto . Ea varios pu ntos  de l estran - 
je r o  se nota alza en  lo s  p r e c io s  d e  la cebad a  p o r  
n o h ab er s id o  la co s e ch a  d e  esta m uy g ra n d e ; y 
en  L ondres especia lm ente p or  estar h ac ien d o  
gran des a co p io s  lo s  fabricantes d e  cerb eza . E l 
m ercad o  de d in ero presenta m e jor  a sp e cto  en 
Inglaterra á con secu en cia  de la gra n d e  im p o r ­
tación  d e  m etales preciosos  d o  A ustralia y  A m é ­
r ica . Estas im p ortacion es  han su b id o  á 2 .3 0 3 ,8 3 3  
libras. La diferida españ ola  y  lo s  fo n d o s  p eru ­
vianos, son  h oy  los m as fa v orec id os  en  e l m e r ­
ca d o  d e  L ón dres . En el in e r o a d o d e  azú car de 
L ón dres  la b lan ca  d e  la  H abana se  h a  v en d id o  
de 32  á 61  chelines el qu in ta l. E l ta b a co  del m is 
m o  punto se vende de 1 á o  ch elin es  lib ra , y  los 
c iga rros  d e  7  á  47. En el m es d e  ju lio  han lleg a ­
d o  á L f in d r e ; entre otros artícu los  españ oles  de 
m en or im portancia  3 .6 2 2  ton eladas de c o b r e  de 
E spaña, 432 ,5 0 7  quintales d e  azúcar b la n co  de 
Cuba y P u e r to -R ic o , y 4 8 ,0 7 4  terciadas y 4 2 5 ,9 6 9  
g á lb u e s d e  vino. E l g o b ie rn o  be lga  h a  cread o  
u n  lim bre adherente para lo s  e fe ctos  d e  to m e rc io  
ó  u egociab les p roceden tes d e  pa íses  estran jeros . 
Esta m edida n o es m as q u e  la a p lica c ión  en  B é l­
g ica  de la in n ovación  in trod u cid a  en  Inglaterra  
b ü ce  d iez  años, y que  d eberá  p r o d u c ir  las m is­
m as facilidades q u e  h an  resu ltad o  para  el p ú b l i ­
c o  y  para  la adm inistración  d e  c o r re o s , c o n  la 
crea ción  d e  los  sellos del fra n q u e o  p rév io . E sta 
d isp osición  del g o b ie rn o  b e lg a  interesa a l c o ­
m ercio  esp añ ol, lo  m ism o que  al d e  tod a  Eu­

ro p a .

P arece  que  en el m in isterio  d e  H acienda se 
trabaja á fin  de fom en ta r el p r o d u c to  d e  las ren ­
tas p iib lica s  en lo s  p resu pu estos de l año  in m e ­
d ia to . T rátase d e  aum entar la  tarifa de p ap el se ­
llad  ) ,  h a c ie n d o  á  la vez roas osten sivo su  u so , ia 
con trib u ción  industrial ca m b ia rá  com p le ta m en ­
te de ba se , im p on ién d ose  un tanto p or  c ien to  s o -  

i b re  la u tilidad ca lcu lada  d e  ca d a  iaduslria i c o n -  
i trihuyente, en vez de ia cu ota  fija y  ba se  d e  p o - 
i  b ia c ión  que  r ige  en la  a ctu a lidad : la g-m aderia 
. se  segrega d e  la co n tr ib u c ió n  d e  in m u ebles, 
i creá n d ose  un im p u esto  esp ecia l p a ra  e lla , á  r a -  
! zon  do un tanto fijo  p o r  c a b e z a , según  su  c lase ;

V ,  p or ú ltim o , e l d erech o  d e  h ip otecas  tam bién  
c ip ios , n o n os  d eg rad arem os basta el punto d e  , a lte r a c ió n , a sí en  lo s  tip os  c o m o  m  ia
h om brearn os  co n  los redactores d e  J ilP a r ía m en ío , ; d e  su e x a cc ión . A  m as d e  estas refurm as.
ni considerarem os á este diario com o digno de 
figurar entre los órganos de la opinioii pública . 
Tal es nuestra última palabra, pues no vo lvere ­
mos á ocuparnos de este asunto en las columnas 
de El Occidente.

L a  fa lu  de esp a cio  nos im pide insertar h oy  en 
las co lu m n as d e  nuestro d iario e l m an ifiesto  d e l 
gen era l m ejicano Ü. Juau A lva rez , p e ro  le p u b l i ­
ca rem os  á la m a y or b rev ed ad  p os ib le .

(ayor, yi trar que  la España es e l o rigen  de tod os  los m a - 
Ubw», n jl les y  desgracias que  han ca ído  so b re  .M éjico, 
ñola, c* l ib ro , aun que sea c o n  la punta de

un puñal U ñ id o  on sa n ore  d e  nuestros h e rm a ­
n o s . Q ue le  8¡)r.i p  >r cualqu iera  de sus páginas, 
y  verá que  si ios  españoles co m e tie ro n  e n  el 
p r in cip io  d e  la  con q u ista  a lgunos escesos inevi­
tables, a ten d id o  e! a rd o r  de los ven ced ores  y  la 
natural resistencia d e  lo s  ven cid os , escesos m uy 
ahu ilados p o r  la h ip erb ó lica  p lu m a d o lo s  Casas 
y  de otros  e s cr ito ie s  tilan lrop ieoiies y m en os en 
númvTo q u e l ) s  que  m ancillaron  otras co u q u is - 
tas, tam bién lleva ron  á aquellas reg ion es  en ain- 
pHslina com ¡ton sa cion  de tales f i l ia s ,  lo d o s  los 
e lem entos d e  cu ltura  que  poi desgracia  se van 
esterilizando di; dia en  d ía . ¿\  qu ién  d  ■h-’ n lo s  
tfe jiean os ' las n oc ion es  ciertiticas y  literarias 
’l ’te  puedan  tener? A  lo s  espafi d e s , p r im e ro  y 
p r in cip a lm en te  á ¡os  españoles. ¿ A  qu ién  deben  

prepond erancia  y  hasta su sistem a e c o n ó m i-  
y adm inistrativo? P u ra  y esclu siv am en te  á los  

tt^bles h ijos d e  C astilla. ¿A  quién  deb en  su s-i- 
y  m a g esiu oso  id iom a  y  esa re lig ión  cristia - 

f  ® que so lo  e lla  es un g erm en  in ag otab le  d e  d is ­
posiciones c iv iliza d ora s?  ¿A  qu ién  deben la u ia-
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La com p a ñ ía  gen era l del c réd ito  de España 
ha in au gu rado  b a jo  sus m ejores a u sp ic io s  sus 
op criic ion es  en Cartnj ;na . Muy p ron to  p roced erá  
a\ eslab ld ciin ieu io  dal a lu m brad o de gas en v i r ­
tud  d e  u n  con tra to  ce leb r .n lo  c o n  la municii>a- 
lidail d e  d icha  p ob l lá u ii. T am bién  i i  c  >ui[»uiiia 
general d e  ini.na?, eraaiiacion  d-o la aiitei . jr m e u -  
te citada , lia v e iü k a d o  im porta iitis im as a d q u i­
s ic ion es, y em p ren derá  decid idam ente  y en g ra n ­
de escala la e sp lo ta c ion  d e  varias m inas d e  las 
riqu ísim as que  existen en  aquel pais, y e l b e n e ­
fic io  d e  m inera les..

p arece  q u e  el arancel d e  aduanas se m od ificará  
en  sentido libera l.

Para e l m ejor  fom en to  d e  las rentas estanca­
das, q u e  tan pinglles p ro d u c to s  rin den  al T e so ­
r o ,  se crean  ad m in istraciones es jiecia les  en  cada 
p rov in c ia , separan do este  se rv ic io  d e  las d e  ha ­
cienda p ú b lica , á cu y o  ca rg o  están  h oy .

V arios agentes del g o b ie rn o  in g lé s  recorren  
lo s  dep a ría m en los  franceses en busca  d o  b u en os 
o ficia les  de reem p la zo  par.i la guerra  d e  la L i ­
d ia ; o tros  agentes están buscan do gen te  en la 
C-'ul'. (leracion  germ á n ica , E stados .au stría cos  y 
Su iza . Se trata . le  n eg ocia r  c o n  e l g o b ie iu o  de 
W a sh in g ton  el pa-m iíO  para  en ganch ar a lgu nos 
regim ientos para el m ism o o b je to . La in su rrec­
c ió n  so estien de con  g ra n  rap id ez.

h u ésp ed , ni Su  S antidad  pod rá  ta m p o co  o lv id ar 
el verd ad ero  a m or q u e  estos p u eb los  le  p r o ­
fesan.

La prensa d e  L ón dres  usa d e  a lgú n  t ie m p o  á 
esta parte, o cu p á n d ose  d e  E spañ a , un lenguaje  
tan d e s ie iiip la d o é  in so len te , q u e  n o  se creería  
si n o se v iese. E l pretesto  da que  se reviste la 
recru descen cia  de esta con d u cta  agresiva  , es 
la falta do cu m p lim ien to  p o r  nuestra parte  á las 
con v en cion es  d ip lom áticas  que  proh íb en  la tra­
ta . Con tal m otiv o  un d iario  b ritán ico  ca lum nia  
á  los go b ie rn o s  y  au toridad es españ olas; a co n se ­
ja  que  d e b e  retirársenos to d o  a p o y o  en  A m é ­

rica .
C om o observa  oportu n a m en te  u n o  d e  nues­

tros co leg a s , la fiian trop ia  in g lesa , q u e , sea d i­
c h o  de paso , n o  vendría  m al q u e  se ap licase  á 
las em igracion es de in d ios  á la isla  M au ricio , á 
l a  T rin idad y  á la Jam aica , aun  en la h ip ótesis  
d e  fundarse en con tra d icc ion es  reales y  n o  q u i­
m éricas del d e re ch o  in lernacion a l 
im giia c o n  e l sistem a e co n ó m ico  q u e , p a ra  b ien  
de la Inglaterra y  de l m u n d o , han p lan tead o  su ­
cesivam ente ios m inistros Peel y  R u ssell.

Si a lguien  paga una prim a crecid a  al trá fico  
d e  n egros , es la Inglaterra , q u o  con su m e d os  
m illones d e  qu in tales d e  azú car, p rod u cto  del 
traba jo  e scla v o , y  q u e  n o  p u ede  en con tra r el 
equivalente, c o m o  la esperien cia  se lo  ha d e ­
m ostrado , en  ¡as co lo n ia s  lib re s .

P arece q u e  esíá resuelto llev a r á  térm in o  cu 
e l  lie iiip o  m enos p os ib le  tg m ejora de l p u cr t ; 
da  G ijon . Para c u m ilo  esta ob ra  se r e a i i c e .s c  
proyecta  en  Cuba la fn -m a cion  do v a r íis  s o c ie ­
dad es c o n  eí o b je to  de crea r estab lecim ientos iu - 
dustria ies en Asturias.

P o r  el co r re o  que  ha  sa lido  d e  ia córte  para  
la H abana n o  bu m a rch a d o  la ó rd en  d e  re lev o

A yer ha  s id o  re cog id a  L a  C rón ica .

N os escrib en  d e  L iorna  q u e  nada h ay  c o m p a ­
rab le  á  la entusiasta a co g id a  q u e  e l S a n io  Padre 
ha eu cotitrado en  T osca n a . L as deinustracioncs 
de am or y v m craeioii liácia  el je fe  v is ib le  de la  
cristiandad han s id o  infin itas. T a n to  en F loren  
cia  co m o  en P isa , L iorn a  y dem as p u eb los  d c l 
trái!=ito , apenas b a  ten ido Su  S antidad  e l t ie m ­
p o  n ecesario  para descan sar d o  las fatigas d e  su 
v ia je, o cu p a d o  de con tin u o  en  re c ib ir  los  h o m e -
in je s  q u e  sin d istin c ión  de clases le  tr ib u ta b a n .
M ientras la fam ilia  reinante se lison jeaba  d e  
pr.;starle una loa go ífica  y  respetuosa  lio s p ita h - 
dari, los  m u n ic ip ios , las co rp o ra c io n e s , la m ilicia  
V los altos d ig o a la r io s  llen aban  el p a la c io ,  d e ­
seosos d e  ren d ir el tr ibu to  m a s  cu m p lid o  de su 
profunda v e n e ra c ió n , y el p u eb lo  se  a g o lp a b a  á 
les parajes dol tránsito para saludar c o n  vivas 
¡,<qamaciüues al P on titice , y re c ib ir  8U b en d ic ión . 
El aparato p rep arad o  para feste jarle  ha  sido  
m agn ifico  cu  F iorencia ; en Pisa n o  p u d o d e s g r a -  
( ¡adám ente lu c ir  la vistosa  ilu m in a ción  que  lia- 
liia d ispuesta á causa de la l lu v ia ; en  L iorn a  n o 
lia s id o  m enos ostentos.) el rec ib im ien to . Su S a n - 
liila d , p or  su p a r le ,  ha co rre sp o n d id o  á estas 
dem ostracion es , p rod ig a n d o  lo s  testim om cB  d e  
su b en ev o len cia , a co g ie n d o  c o n  b en ig n id a d  á  las 
co rp ora c ion es  r e lig io sa s , í iv i le s  y m ih lares que  
so le presyutaban , d ir ig ien d o  á lo d o s  p a labras  
d o  con su e lo  y do paternal a fe c to , v isitando ig le ­
sias y e sU l'le c im ic iitü s , y  d isp en san d o fr ccu e a - 
trineu le  su bend icíü ii. P u ede atirm arse q u e ja -  
m ás se borrara  en T oscan a  la m em oria  de l sa cro

R efirién dose l..a P r m e  de l d o m in g o  ú ltim o  á 
una corresp on d en cia  d e  C alcu la  q u e  ba  r e c ib i­
d o ,  d ice  que  la p o b la c ió n  eu rop ea , que  fué  ase­
sinada en C a w n p ore , se ca lcu la  en 630  person as, 
entre las cu a les se en con traba  una fam ilia  fra n ­
cesa , M. B eauvais, su  señora  y  d o s  n iños. D icha 
corresp ond encia  con sidera  el sitio  d e  D e lb y  c o m o  
casi aba n d on a d o  d esd e la m u erte  del gen era l 
Barnard; lo  q u e  n o  q u iere  d e c ir  q u e  lo s  ingleses 
hayan  abandon ado sus p os ic ion es , s ino  que  han 
renunciado hasta nueva ó rd en  á  toda  em p resa  
ofensiva con tra  la c iu d a d , q u e  n o  ha  p o d id o  
cerca r  p o r  co m p le to . E l je fe  in d ig in a  N a n a -S a - 
h ib , á la cabeza  d e  4 0 ,0 0 0  h o m b re s , cu a l nuevo 
A ld a , destruye, iiasta  su s c im ien tos , las p r o p ie ­
dades de ios  ingleses. S e  cree  q u e  el e jé r c ito  in ­
surrecto  consta  de 420 á 450 ,0 0 0  h om b res , entre 
los .que se cuentan  1 ,3 0 0  eu rop eos  d e  la  antigua 
leg ión  a n g lo  italiana. L o s  m usulm anes son  aun 
m as crueles que  los in d ios . T od a s  las p roclam as 
em iinan de e llo s , y  se esparcen  p o r  d o  qu iera  c o ­

m o  p o r  en ca n to .

Ayer publicó la tíuce íael estado de los b u ­
ques que han entrado y  salido en los puertos 
d e  la Peiiinsuia en el raes de agosto anterior.
H é  aquí e l resum en d e  este estado:

E n t r a d a s . Buques. Toneladas.

Boques naeionale» en las­
tre.........................................

Idem id. con carga..............
Idem eslranjetú» en lastre. 
Idem id. con carga...............

1,239 con 
3,075 con 

133 con 
407 con

32,415 
173,028 
' 20,419 

87,166

4,859 con 313,028

S a l id a s .
Buque» nacionales en las­

tre.........................................
Idem. id. con carga . . . . 
Idem estraujeros en lastre. 
Idem id . con carga..............

1,229 con 
3,258 con 

129 con 
213 con

40,002
160,863

22,773
51,750

Totales................... 4,829 con 275,388

Italia; pero notrcms pT opw , 5  8 » '' c r « m c s  d esa u -
to r z .d a s ,n .‘ » aseguran qoe haMa ahora n o  aparece-
otra idea en ia forinaai .u del c a . : ¡ iM . . l o  de Chalan» 
q „e  la de un alarde milDar pr-v- ; Europa yea que
U c m in c iir ia n o r a ly p o U - . '.■-ir-.d.udahlemrnle

cuenta h..y la f :  v  7. licr-. - a  • r - . - : u poy , ei: la» 

fuerzas mal. ríales.;)

D e s p a ch o  le le g r á f i c o  p a r t ic u la r  d e  la  G « e w  de 
A fa d r id .— PARC» 9 d e  se liem b ra  d e  1 8 o 7 . — El p a rla ­
m e n to  d e  D in am arca  ha  s id o  c o n v o c a d o  p a r a  e l  3 0  d e . 

q u e  r ig e .
S lo e k o lm o .— E l rey s o  h a d i r ig id o á J o »  B a la d o s , « •  

co m e u d á n d o le »  p ro v e a n  l o c o a v e n ie n le  para  la  g a b e t -  

o a c io n  d e l p a is ,  d u ra n te  la  e n fe rm e d a d  d e  S .  .M.

B O L S A S  E S T R A M J E R A S .

A m b e r e t id e  « e t ie m h r e .— D i f e r id a ,  2 4  13|16.

In te r io r , 3 7  3 i4 .
Am ileráam  3  d e  g e f ie m b r e .— D ife r id a ,  2 5  3 i8 .

K s te r io r , 4 2  5 )8 .
Interior, 37 13[16. ,  o
Francfort 3  d e  s o t ie m b r e .— D ife r id a , 2 a  1 ,8 .

I n t e r i o r ,  3 7  1 ¡8 .
Londres 3  d e  s e t .e m b r e .— E s t e r i o r ,  4 0  i i2 .

C o n s o lid a d o s , 9 0  3 ¡4 ,7 | 8 .
D ife r id o  e s p a ñ o l .  2 5  3 )4 .
C e r t if i c a d o s , 5  7|8.

Pasiva, 6.
P o r  toda  la s e cc ió n  d e  sueltoa :

F. H. Redondo.

D ice  la Hojo'.
«La prensa de U O p o s ic ió n  por medio de uno de su i  

mas ilustrados órganos, l a  Peninsuli, h i  pregunta­
do hoy o .i. qué r.cursus uslraordin .rio i su propone 
cubrir el scñ-.r minutfo de H ui -nda el drñcil que do-
b> rrsuUir, según los cálculos d e lp e r ió lu o  progre­
s i s t a ,  en piesopaeslo de !S :S . No eoaiüs nosotros 
dé los que pued-m dar una respu. sla detallada sobre 
Un importante asunto; pero del resollado de nuestros 
informes aparece, y  esto es sin duda alguna de gran 
importancia, que el »‘ ñ >r ministro de Hacienda, cum ­
pliendo la oferta que hizo ante las Corles, se propone 
que el presupueslo de ga .lnsde 185S aparezca cubier­
to con recurso» fijo» y  permanentes que tengan au ori­
gen en las rentas del Estado.

-H o y c o a  motivo de una» lineas publicadas por La 
Penfnsuía, se ha ruello á hablar de la aparición del
q u e  s e  h a  dad') en llamar manifiesto de la Reiua ma­
dre. Para fijar de una vez lo que por esta palabra m o- 
niñ-tslo se debe m lender, diremos que de lo que se
trata es de la publicación del i n f o r m e  ó diclámeti que
S. M . la Reina madre creyó conveniente pedir a lo» 
eminenlesjuriscousuUos, señores Cortina, Díaz Perez 
S Acebedo sobre los cargos que la comisión de las
C o r l e s  constituyentes formuló en su tan co iiou d a tn -
formacion parlamentaria. No sabemos aun cuando y 
cóm o será dado á luz dicho documento que al cabo 
pe vendrá á ser sino una defensa legal de los injusU- 
fioados cargos que se pretendieron hacer a la Rema 

Cristina.
— Caitas de París dsn una grande importancia á la 

formación del campamento de Chalons. a v e za n d o  
alcana, hasla suponer que esta reunión de tropas no 
es agena al pensamiento que domina á los consejos 
del emperador sobre la politica que debe seguirse .m

ESPIRITU DE LA PRENSA.
PERIODICOS DE LA MAÑANA.

L a  C rón ica  exam ina la con ven ien cia  y aun n e ­
cesidad  d e  en a lte cer la  h on ra  de nuestra nación ,, 
d a n d o  una so lu c ión  d ecorosa  ó  lo s  asuntos d e  
M éjico , y  h acién d ose  respetar de lo s  a fr ican os,

Lrt España  h ace  a lgunas reflexiones a ce rca  d e l  

m anifiesto d o  A lva rez .
L a  PenífiíMÍa se h ace  c a r g o  d e  lo s  ru m ores  oe; 

crisis  q u e  c ircu la ro n  h ace  a lg u n o s  dias.
E í D iario  E spañol se o cu p a  d e  las e le c c io n e s  

m o ld o -v á b k a s y  d e  la  in fluencia  que  en ellas  
puedan  tener las gran des potencias eu ro p e a s .

L a  Discusión  cree  q u e  lo s  franceses  necesitan  
libertad  ó  g lo r ia , y  q u e  N a p o león  necesita p r o ­
p orcion a rles  la  segu nda  en  com p en sa ción  d e  la  
prim era ; en  cu y o  caso n o  v a cila ría  en c e le b ra r  
con  España una esp ec ie  d e  p a cto  d e  fam ilia  s e -  
m elante al q u e  se ajustO e n c l -m p o  d e  C árlos lU
e n t r e  las d o s  gran d es ram as d i  la dinastía b o r ­

b ó n ic a . • .
E l  C lam or Púiiíifio o p in a  ,que e l g o b ie r n o , lue­

g o  q u e  se reú nan  las C ortos, d eb e  tratar d e  co n s ­
titu ir p o lítica  y  adm inis trativam nnte al pa ís .

L a Iberia  d e f i e n d e  la ley  de l p ro g re so  co n tra  

lo s  ataques d e  L a  E speranza.
L as  iV om íafíes h ace , á  gran des rasgos , la h is ­

t o r i a  de nuestras d iscord ia s  c iv i le s , y c o n c lu y e  
m an ifestando que  el p artid o  m o d e ra d o , n i en  e l 
o rd en  p o lít ic o  ni en  el ó rd en  adm in istrativo  fu n ­
c io n ó  d en tro  d e  los p r in c ip io s  con servad ores .

PERIÓDICOS DE LA TARDE.

E l F én ix  d ed ica  un lu m in oso  a rtícu lo , q u e  
sentim os n o  rep ro d u c ir  p o r  falta  de e sp a c io , 
v in d ica n d o  á  la  reina  Cristina d e  las in ju sU s s n -  
posicion es  con sign a d as e n  la  co rresp on d en cia  d e  

u n  p e r ió d ico  estran jero .
E ¡ Elslado c r e e  que  lo s  tra b a jos  en  el p róx im o  

p e r io d o  leg is la tivo  ni se .em p ren d erá n  co n  a rd o r  
ni insp irarán  gra n d e  in te ré s , p o rq u e  m u ch as d e  
Jas esp era n za s que  se co n c ib ie ro n  e n  ó rd en  a l r c -  
au lU do d e  la  an terior leg islatura , se han desva ­
n e c id o  ó  li  an  q u ed a d o  p o c o  satisfechas.

Las Gorfes se  o cu p a  d e l  a n u n c ia d o  m anifiesto 
de la reina C ristina y  d e  las p rob a b ilid a d es  q u e  
pueda tener la ven ida  á  E spaña d e  esta señora .

L a  E poca  co n d e n a  lo s  escesos d e  la d e m o cra ­
c ia  y anatem atiza fuertem ente á e sa s  turbas d e s ­
b ord ad as q u e  en d iferen tes é p o c a s  han p e r p e ­
trad o  cr ím en es q u e  rep u gn a  nuestra actual c iv i­

lización .
Por eifracfo ,

F. M. Redondo.

p a u t e  o f ic ia l .
p r e s i d e n c i a  d s l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s

S . M. la R e in a  nuestra señ ora  {Q . D . G )  y  sn 

augusta  r e a l fa m ilia  son lin ú an  en  esta c ó r t e  sin  

so v a d a d  e n  s u  im p ortM ite  s a lu d .

C on clu y e  e l cu a d ro  c o m f ^ t '^ o  en tre  el ^  
ro  d e  habitantes, señ a lad o  a 4“
d icia l en la subd ivisión  verificada p or  rea d e -  
S  d e 2 1  de abril d e  4834 y  el recu en to  de 
21 de raavo de 4 8 3 7 , según  e l órd en  d e  p r o ­
v in cias que  aparece  en  a qu ella  d iv is ión .

T A R R -\ G O N ,\ .

El paciido judicial de fa lset, q ce  tenia feñaladns 
30,931 habíanles, ha resultado con 41,346, debieodo 
leríer cuarenta y tres mil trescientos ouarei.la y  seis; el 
de Gandcsa. que tenia señalado» 23,068, ha resultado 
con 33,072, debiendo tener tremía y  cuatro mil qui­
ntemos setenta y  do»; el de Montblaneh, que tema se­
ñalados 33,100, ha resultado con 33.300, debiendo le -

cuarenta y cinco mil ochocientos novetiU ; el de
R .u » que tenia señalado» 44,233, ha resultado con
Ó0C48 d e b i e n d o  tener óchenla y  lre« mil quíntenlo »
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ris; el do T scra 'g^ a , que tenia señalados 35,069, ha 
■sollado c«D 3 i,2 ra , dehiendo leoet treinta y dot mil 
'eseienlos noventa y  cuatro i e) de Tortoea, que tenia 
sñalados 41,079, ha resu'tado con 68,016, debiendo 
•ner setenta iTii! Irr5c:--nl03 cuareiils y  i.ueve; el de 
'endrell, qu<' tenia s ñalados 22,938, ha rcsnllndo c  >n 
7,706, debiendi) tener veinte y  ocho mil novecientos 
incuenta y  citico. En suma, la provinei» da Tarrago- 
a, qu • por el decreto de 21 de abril de 1831 tenia 
eñalado» 233,477, ha resultado con 319.997, di b.en lo 
>ner, segijQ lo,datos déla comisión, Iresoieotoa treinta 
í nueve mil doce.

TERUEL.
El partido judiciaídc Albarri cin, que lenia señalados 

11 572 habitanU's. ha resultado con 21,752, debiendo 
en í veinte y  oii.co n,il seiscíenln'í óchenla y  nueve;
> 0.- A 'c. ñ'Z, que ten a seña'ado> 21,114, ha resultado 
<ii23 4S7, d>'bn ndo tener veinte y  cuatro mil qui- 

sálenla y seis; el de Aliaba, que tenia señala* 
J"> 19.496, ha resultado con 19,904, debiendo tener 
Veinte mil ochocientos uno; el de Calamocha, que te­
nia .“eñalidos 16,670, ha regult>do co.i 19,216, de­
biendo tener vi'inle mil quince ; el de Caslellote, que 
tenis señalados 23,503, ha resultado con 25,648, de- 
bieano tener veinte y  seis mil seiscientos siete; el de 
Hijar, que tenia señalados 22,050, ha resultado con 
23.366, debiendo tener veinte y  cuatro mil cuatrocien­
tos c¡ncu°nla; el de Moca, que tenia señalados 23,837, 
ha resultado con 29,023, debiendo tener treinta mil 
doscientos siete; el d e  Segnrs, que tenia señalados 
23,732, ha resultado con 24 ,979 , debiendo tener veinte 
y  cinco mil qiiinicatos seis; el de Teruel, que tenia se­
ñalados 22,786, ha resultado coa 27,740, debiendo te ­
ner veinte y  nueve mil cuatrocientos seis, y  el de V a l- 
derrobles,qqp tenia señalados20,178, ha resultado con 

I; { 20,320. debiendo tener veinte y  tres mil trescientos
cincuenta y  nueve. En suma, la provincia de Teruel, 
que por el desretu de 21 de abril de 1334 tenia señala­
dos 214,983 habitantes, ha resultado con 238,631, de­
biendo tener, según los datos de la comisión, doicien - 
tos cincuenta mil seifcíenlos diez y seis.

TOLEDO.
El partido judicial.de Escalona, que tenia señalados 

16,647 habitantes, ha resultado con 19,348,debiendo 
tener veinte mil trescientos ochenta y  o ch o ; el de Ules- 
cas, que tenia señalados 21 ,55 3 , ha resultado con 
24,771, debiendo tener veinte y  cinco mil setecientos 
setenta y  cuatro; el de Liilo, que tenia señalados 23,286, 
ha resultado con 21,860, debiendo tener veinte y dos 
mil ochocientos sc^enla y o ch o ; el de Madridejos, qne 
tenia señalados 18,979. ha resallado con 21,670, d e ­
biendo tener veinte y  dos mil seiscientos setenls; el de 
Navahermosa, que tenia señalados 19,160, h areiu lla - 
docon  20,634, debieaido tener, veinte y  siete mil seis­
cientos treinta y  cuatro; el de ücai'n, que lenta seña­
lados 30,615, ha resultado con 26,946, debiendo tener 
veíale y  siete mih novecientos cuarenta y seis; el de 
Orgaz, que lei:ia señalados 29,702, ha resultado con 
28,397, '.ebiendo tener veinte y  nueve mil trescientos 
noventa y  siete;  el de Puente del Arzobispo, qoe tenia 
SI ña ados 22,392, ha rf sallado con 31,989, debiendo 
tener Ireinl ¡ y dos mil novecientosochonti y  nueve; el 
de Quint.anar d é la  Orden, que tenia señalados 23,784, 
ha resultado crn 26,11)6, debiendo tener veinte y atete 
mil ciento seis; el de Talavera, que (eaia señalados 
25,403, ha resultado con 37,367, debiendo tener Ireinla 
y  ocho mil Iroscienlns ochenta y  siete; el de T>.Iedo, 
que tenia señalados 25,848, ha resultado con 31,778, 
di'biendo leí er Ireiolu y dos mil selecienlps setenta y
1 cUo, y  --I de Topjüo». que Ia',;» señalados 24,830, lia 
re-iillado con 31,693, debiendo lener treinta y  do» mi! 
sei'cieittus noventa y  ocho. En resumen, la provincia 
de Toledo , que por el decreto de 21 de abril de 
1831, tenia señalados 262,197 habitantes, ha resultado 
con 328,587, debiendo tener, según tos datos de la co­
misión, trescientos cuarenta mil seiacienlos treinta y 
einco,

VALLADOLID.
El partido judicial d « Mediaa del Campo, que tenia 

señalados 13,848, habitantes ha resultado con 21,693, 
debiendo tener veinte y  dos mil n ovccienbs noventa y 
tres; el d é la  Mota del .Marqaés, que tenia señalados 
23 ,918,harcaullado con 29,924, debiendo lener trein­
ta y  un mil ochocientos noventa y  ocho; el de Nava 
del R e y , que tenia señalados 15,786, h a  resultado con 
1 8 ,^ 8 , debieado tener .veinte mii setecientas ochenta 
y  cuairo; el deOlraedo, que tenia señalados 19,568, 
ha resultado con 26,968, debiendo lener veinte y  siete 
mil novccientü» setenta y  cinco; el de Peñafiel, que 
tenia señalados 11,211, hareajllado con 19,921', d e ­
biendo tener veinte mil novecientos noventa y  nueve; 
el de Rioseco, que tenia señalados 25,433, ha resulta - 
do con 23,807, debiendo tener veinte y  cinco mil dos; 
el de Valoría la Buena, que tenia señalados 12,687, 
ha resultado con 17,916, debiendo lener diez y  nueve 
mil cuarenta y  cinco; el de Valladolid, qo«  tenia se­
ñalados 32,838, ha resultado con 55,748, debiendo le­
ner cincneola y  seis mil seiscientos cincuenta y  ocalro, 
y  el de Villalon, que tenia señalados 21,358, ha resul- 
tadocon  29,066, debiendo tener veintey nueve mil se- 
tccientoB leaenla y  seia. En sum a, la provincia Valla­
dolid, que por decreto de 21 de abril de 1334 tenia 
señalados 154.647, ha resultado por el recuento de 21 
de m ayo último, con 243,911, debiendo tener, según 
d atosde Ja com isión, doscieto» cincuenta y  cinco mi! 
ciento diez y  seis.,

VALENCIA.
El partido Jadiflial d eA lba íd a , que tenia leñalados 

22,898 habrtMtea, isa reM ltad» cea 27,394, dobiendo
lener veinle y  ocho mil cuatrocientos aesonta y  tres; el 
de Alberique, que t4nia señalados 16,109 ha resulta­
do con 17,263, debiendo tener diez y  ocho mil tres- 
cieutos; el deA lcira , que tenia señalados 27,039, ha 
resultado con 37,978 debiendo tener treinta y  nueve 
mil. El de Alpuenle (ahora C h elva ),qu é tenia señala­
dos 20,571, ha resultado con 21 ,749 , debiendo tener
veinte y  cinco miiqointentov setenta y  uno; el d e A y o - 
ra, que tenía scñrtlados 13 ,665 , ha reiultado con
15,467, debiendo tener d iezy  seis mil ciento cuarenta; c] 
dnCarlel, que tenia señalados 17,621. ha rcsulladocoi 
20,526, debiendo tener veinle un mil sesenta; el de 
Catarroja(ahora Torrente),que tenia señalados 22,760, 
ha resultado con 31 ,887 , debiendo lener tremía y u n  
mil novecientos quince; e ld e d i iv a ,  que tenia seña­
lados 17,605 ha resuiUdo con 23,281, debiendo tener 
veinte y cuatro mil ciento; el de Enguera, que Icnia 
señalados 17.935, ha resultado con 23,813, debiendo 
tener veinle y  cinco mi! doscientos; el de Gandía, que 
tenia señalados 18,143, ha resultado con 34 975 de­
biendo tener ireinla y cinco mil doscientos scsenía- el 
de L ina, que lema señalados 18,202, ha resultado con 
24 662, debiendo tener veinle y  cinco mil cíenlo diez; 
el de Moneada, quo tenia señalados 24 ,79 9 , ha resul­
tado con 25.635, debiendo tener veinle y  sel» mil dos- 
c'enlos treinta; el de Murviedro que tenia scúalsdo»
2 ',728, haresultado con 30,983, debiendo lenerlrein-

la y  un mil ochocientos elr.cuenia; el de Reqaeoa qne 
tenia señalados 25,761, haresultado con 25,027, d e ­
bieado lener veinte y  cinco mil aetecientos cuarenta; 
el de San Felipe de J.íliva, que tenia señalados 26,846, 
ha resu'tado con 30,391, dsbiendo tener treinta y  un 
mil quinientos diez y siete; el de Ontenienle, que te­
nia señalados 21,890, ha resultado con 22,179, debiea­
do tener veinte y  dos mil seiscientos cuarenta y  tres; 
el de Sueca, que tenia señalados 17,639, ha resultado 
con  31,650, debiendo tener treinta y  dos mil quinien­
tos «lícz y  ocho, El de Vaieocia, que tenía señalados 
106,212, ba resultado con 144,322, debiendo tener 
cíalo cuarenta y  cinco mil quinlintos d o ce ; y e ld e  V i­
llar d»l Arzobispo, que tenia aTiaUdos 16,028, ba  re ­
sultado con i3 ,083  debiendo tener diez y  seis mil 
quinientos easrenta y  oeho. En resum en, la pro- 
viocia de Valencia, que por decreto de 21 de abril 
de 1834 tenia señalados 477,446 habitantes, ha resul­
tado con 605,358, debiendo toner, según los dalos de 
la comisión, seiscientos veinte y  dos mil seiscienlus 
sesenta y  ticte.

ZAMORA.
El partidojudie'ial de A leañices, que tenia srñados

18,468, ha resallado con 31,375, dehieodo tener trein­
ta y  tres mil cuatrocientos cincuenta y  cinco; el de 
Bcnavenle, que tenia señalados 35,466, ha resollado 
con 62,214, debiendo tener seseóla y cuatro mil och o ­
cientos noventa; el de Bermillo de Sayago, que tenia 
señalados 18,491, ha resultado con ^ ,3 2 0 ,  debiendo 
tener treinta y  un mil qolníento» doce; el de Fuente el 
Saúco que tenia señalados 15,441, ha resultado con 
20,583, debiendo tener veinte y  seia milcuatrocientos 
coloree; el de Puebla de Sanabria, que tenia señalados
18.218, haresultado con 38,941, debiendo tener trein­
ta y  nueve mil doscientos veinte y dos; el de Toro, que 
tenia señalado» 26,540, ba resultado con 28,974, d e ­
biendo tener treinta mil cuatrocientos quince; y  el de 
Zamora, que tenia señalados 26,801, ha resultado con 
37,515, debiendo lener Ireinla y  seis mil quinientos 
cuarenta y  tres. En retúmen, la provincia de Zam o­
ra, qoe por el decreto de 21 de abril de 1834 tenia se ­
ñalados 159,425 habilaolcs, ba resultado con 248,905, 
debieado len er. según los datos de la com isión, 
doscienloj seseta y  dos mil cuatrocientoa cincueiila y  
nao.

ZARAGOZA.
El partido judicial do Ateca, que tenia señalados 

24,388 habitantes, ha resultado con 31,454, debiendo 
tener treinta y  un mil novecientos cincucria y  ocho; 
«I de Belchite, que tenia señalados 13,331, ha resulta­
do con 20,561, debiendo tener veinte y unmil doscien­
tos sesenta y  tres ; el do Borja, que tenia señalados
25.218, ha resultado con 27,602, debiendo tener veinte 
y  ocho mil setecientos cuatro; el de Csspc, que tenia 
señalados 20,085, ha resulladocon 29,660, debiendo 
tener Ireinlamil quinientos treinta; el deG alalayud, 
que tenia ícñalado-j 30,739, ha resultado con 38,264, 
debiendo tener treirla y nueve mil cualrocienlos oua- 
renta; el de Daroca, que tenía señalados 28,115, ha- 
resullado con 32,601, debiendo tener treisla y  tres mil 
quinientos doce ; el de Egea de los Caballeros, que le -  
niaseñaladoi 18.849, haresultado con 22,096, debien­
do lener veiiU ey Itesmil ciento; el de iaAlmunia, que 
tenia señalados 27,253, ha resultado con 39,188. de­
biendo tener cuarenta mil setenta y  d o s ; el de Pina, 
que tenia señalados 14,153, haresultado con 23,289, 
debiendo tener veinle y  cuatro mil ciento noventa ; al 
de Sos. que tenia señalados 17,002, ha resultado con 
22,007, deb;endo tener veinle y tres rail cíenlo ocho; 
at de Taraiona, que tenia señalados 24,333, ha iesul> 
lado con 18,199, dcb iw d o lenerdiezy nueve mil ircs- 
ciealos, y  el de Z sra g oz i,q u e  tenia señaiadus 55,787, 
ha resultada coa 82.068, debiendo tener ochenta y dos 
mil cíenlo ochenta y nueve. En suma, la provincia de 
Zaragoza, que por el decreto de 21 de abril de 1834 
lema señalados 304,823 habitantes, ha resullado en el 
recuento verificado en 2Idem ayoútlim o, con 386,996, 
debiendo tener, según loa dalos do la comisión, tres­
cientos noventa y  siete mil trescientos sesenta y seis.

A LA V A .
El parido judicial de Amurrio, que tenia señalados 

13,005 habitantes, ha resultado con 18,330, debiendo 
tener diez y  nueve m il; el de La Guardja, que tenia 
•eñaldos 15,277, ha resullado con 21,777, debiendo 
tener veinte un mil setecientos cincnen lay  seis; y  el 
de Vilorifs que tenia señalados 52,581 ha resultado 
con 57,160, debieado tener sesenta mil. En suma, la 
provincia de Alava, que por decreto de 21 de abril de 
1834 tenia señalados 87.863, ha resultado en el re­
cuento verificado en m ayo último con 97,207, debien­
do lener, según los dato» de la comisión , cien mil se ­
tecientos cincuenta y  seis.

N A V A R R A .
El partido judicial d e A o iz ,  que teoia señaladog 

• 39,446 habitantes, ha resulladocon 51,659, debiendo 
tener cincuenta y  dos milseiscientos cincuenta y  nse- 
ve; el de Esteila, que teaia señalados 58,715, h a r e ­
sultado con 63,270, debieodo teoer sesenta y cuatro 
mil doscientos setenta; e l de Pamplona, que tenia se • 
ñalados 82,310, haresultado con 105,597, debiendo 
tener ciento diez mi! novecientos o ch o ; el de Tafalla, 
que tenia señalados 34,120, ha resullado con 36,272, 
debiendo tener treinta y  ochom il doscientos setenta y 
dos; y  el de Tudela, que tenia señalados 35,185, ha 
resultado con 40,513, debieado tener cuarenta y  dos 
mil quinienlos trece. En suma, la provincia de Navar­
ra; qué por el decreto do 21 de abril de 1834 tenia se­
ñalados 249,870 habilanle», ha resullado enelrecuen» 
lo  verificado en m'ayo ú 'lh 'o  con 297,311 debiendo 
tener según ios datos de la com isión, trescientos ocho 
mil seiscientos veinte y dos.

VIZCAYA.
11 partido judicial de Balmaseda tenia señalado* 

por decreto de21 de abril 15,773; el de Bilbao 28,062- 
el de Durargo 20,979; el de Guerniea 16,552, y  el dé 
Matquina 13,912, cuya» partidas dan un total de 
95,278 habilanles. Por si recnenlo verificado en 21 de 
mayo úliimo, han resultado 160,470, debiendo tener 
esU provincia, tegua los cálculos de la eomision cien­
to sesenta mil cuatrocientos setenta.

GUIPUZCOA.

Azpeilis. que tenia señalado» 
-Í1.928 habilanles ha resullado con  35,434, debiendo 
tener ochenta y  ocho mil cnalrocientos Ireinla y  cualro- 
el de San Sebastian, queU nia señalados 23,514, ha 
resullado con 23.311, debiendo lener Ireinla y un mil 
novecientos óchenla y  cualro; el de Tolosa, que tenia
señalado» 24,160, ba resullado con 38,574, debiendo
lener cuarenta y  tres mil seiscienloa noventa y dos, y  
el deVergara, que tenia señalados 23,674, ha resul­
tado con 39,060, dobiendo tener cincuenta mil o ch o - 
cientos ochenta y  uno. En suma, la provincia de Gui­
púzcoa, que por ci decrao de 21 de abril da 1834 te­
ma señalados 93,278, p orci recuenlo verificado en 21 
de mayo último ha resullado con 156.379, debiendo

tener, según los dalo* de la comisión, ciento sesenta 
y  cuatro mil novecientos noventa y uno.

Sigue un cuadro comparativo entre el número de 
habitantes de cada provincia que sirvió de base en 
1850 para el cumplimiento de la ley  de reemplazo del 
ejército y el recuenlo verificado en 21 de mayo de 1857, 
del cual resolta que las provincias han tenido el si­
guiente tanto por ciento de aumento de población.

Alava, veinte y  ocho y  Ireinla céntimos; Albacete; 
v e in tey  tres y  cinco; Alicante, treinta y  tres con 
treinta y  do»; Almería, treinta y  uno coa trece; Avila, 
cuarenta con diez; Badajoz, treinta y  cinco con qcho; 
Baleares, once con veiole y  nueve; Barcelona, sesea • 
la y  siete con cincuenta y  seis; Burgos, ochenta y 
•eis con ochenta; Cáceres, treinta y  cuatro con vemte 
y  tres; Cádiz, treinta y  cinco con setenta y  ocho; (Ca­
narias, cinco con sesenta y  seis; Castellón, sesenta y  
dos con  cuarenta y  seis; Ciudad-Real, cincuenta y  seis 
con noventa y  uno; Córdoba, veinle y  uno con trein­
ta y  nueve; Coruña Ireinla y  cinco con  nueve; Cuen­
ca , seis con cuarenta y  dos; Gerona, ochenta y  siete 
con cuaranla y  ocho; Granada, veinle y seis con no­
venta; Guadalajira, veinte y  uno con ocb.'nta y  tres; 
Guipúzcoa, cuarenta y  nueve con cincuenta y  nueve; 
Huelva, veinte y  cinco con siete; Huesca, cuarenta y  
siete con treinta; Jaén, veinte y  cuatro con veinte y 
cinco; León, ciento siete con cinco; Lérida, ciento ge- 
lenta y seis; Logroño, Ireinla y nueve con noventa y  
cinco céntimos; Lugo, sesenta y  cinco con diez y  f íe ­
te; Madrid, cincuenta y  uno con cuarenta y  cualro, 
Málaga, diez y  ocho oon treinta y  uno; .Murcia, cua­
renta y uno con ochenta; Navarra, diez y  seis oon 
veinte y  cinco; Orense, sesenta y cuatro con cincuen­
ta y  uno; Oviedo, treinta y  nueve con cincuenta y  seis; 
Falencia, cuarenta y  seis con veinje y  cinco; Ponteve­
dra, cuarenta y tres con trece; Salamanca, cuarenls 
y  och o  con veinte; Santander, sesenta y  uno con dos; 
Segovia, cuarenta y tres con catorc'-; Sevilla, veinte 
y  uno con cincuenta y  nueve; Soria, cuarenta y do i 
coit noventa y  do»; Tarragona, cuarenta y  siete con 
ochenta y ocho; Teruel, sesenta y  dos con  ochenta y 
ocho; Toledo, veinte con cuarenta y  uno; Valencia, 
treinta y  do» con treinta y  ocho; Valladolid, cincuen- 
la y  ocho con  Ireinla y  ocho; V izcaya, veinte y  nue­
ve con veinle y  nueve; Zamora, setenta y cinco con  
cuarenta y  ocho; y  Zaragoza, sesenta y siete con  
ochenta y  siete.

Acompaña luego otro estado eomparallvo entre el 
recuento verificado en 21 de mayo de 1857 y  los da­
to» que con anterioridad tenia rcunidot la comisión, 
que arroja una diferencia en mas, en esta lorma: Ala­
va , tres mil cuatrocientos ochenta y  n ueve; Albacete, 
diez mil doscientos ochenta y cuatro; Alicante, cator­
ce mil ciento ochenta; A lm ena, once mil diez; Avila, 
veinte y  tres mil Ircscienlos veinle y  c in co ; Badajoz, 
veinle y  dos mil novecientos noventa y  cinco; Balea­
res, tres mil seUcienlos Ireiola y  seis; Barcelona, 
treinta y  siele mil seiscientos sesenta y  dos; Búrgos, 
catorce mil trescientos sesenta y  tres; Cáceres, once 
mil ochocientos sesenta y  uno; C ádiz, doce mil ciento 
noventa y  ocho; Canarias, diez mil doscientos cuaren­
ta y  nueve; Castellón y  C iudad-R eal, ninguna; Cór­
doba, once mil nóvenla y ocho; Coruña, veinle y  dos 
mí! cuarenta y cuatro; Cuenca, ocho mil seiscientoa se - 
tenia y  ocho; Gerona, diez y ocho mil setenta y tres; 
Granada, diez y nueve rail doscientos sesenta y  nue­
ve; Guadal-jara, cuarenta y  tres mil ochenta y  tres; 
Guipúzcoa, ocho mil seiscientos doce; Huelva, nueve 
mil seiscientos noventa y  cuatro; Huesca, doce  rail 
quinientos cincuenta y  seis; Jaén, quince mil quinien­
tos noventa y  cualro; L eón , seis mi) setecientos n o­
venta y  seis; L érida , diez mil setecientos sesenta y  
cinco; Logroño, nueve mil trescientos noventa j  uno; 
Lugo, veinle y  dos mil novecientos veinle y  uno; Ma­
drid , ocho mil setecientos sesenta y  siete; Málaga, 
veinte mil trescientos ochenta y tres; Murcia, seis mil 
seiscientos cinco; Navarra, once mil Irescienlos once; 
Orense, treinta y  nueve mil quinienlos ochenta y  seis; 
Oviedo, Ireinla mil novecientos veinle y  siete; Falen­
cia , diez y nueve mil soleciento» cincuenta; Ponteve­
dra, treinta y  seis mil eustroeientos noventa y  siete- 
^ lam anca, díax y siele mil cuatrocientos noventa y 
ocho; Sanlander, diez y ocho mil ciento e in co ; Sego­
via, quince mil doscientos setenta y  o ch o ; Sevilla, 
treinta y  siele rail seiscientos euarenl.i y  uno; Soria[ 
treinta y  un mii seiscientos sesenta y  tres; Tarrago­
na, diez y nueve mil quince; Teruel, once mil nove, 
denlos ochenta y  cinco; Toledo, doce mil cuarenla y  
o c ‘)o; Valencia, diez y  siele mil trescientos diez y  
nueve; Valladolid, once mil doscientos cinco; Vizcaya, 
ninguna; Zamora, trece mil quinientos cuarerrta y  seis- 
y Zaragoza, diez mil trescientos setenta.

contiene 197,156; con el cuarenta y  tres Huelva, que 
contiene 184,110; con el cuarenta y  cualro L ogroño, 
que eonliene 183,203; con el cuarenta y  cinco Soria , 
que conliene 178.645; con e! cuarenta y  seis Guipúz­
coa, que contiene 164,991; coa  el cuarenla y  siete S e ­
govia, que conliene 162,082; oon el cuarenla y  ocho 
Vizcaya, que conliene 160,470, y  con el cuarenta y  
nueve Alava, que contiene 100,756 habilanle».

Sigue luego un cuadro demostrativo de l número 
que oeopa en escala gradual cada una de las provin­
cias é  islas adyacentes, segUD el número de habilan­
les que contiene, y  en él figura con el número uno 
Barcelona, que conliene 750,8o4 habitantes; coa el 
número dos Valencia, que conliene 622,677; con el 
tros Coruña, que Cofitiene 573,114; con e! cuatro Ovie­
do, que contiene 555,215; con el cinco Sevilla, que 
oonliene 501,050; con el seia Madrid, que conliene 
.483,795; c.>n el siete Málaga, que contiene 471,554; 
con el ocho Pontevedra, que conliene464,969; con el 
nueve Grauada, queco,.tiene 46I,240 ;lccn  el diez Lu­
go , que contiene 446,801, con el once Badajoz, que 
contiene 427,932; con el doce Orense, que conliene 
406,994; con el trece Cádiz, que contiene 397,701; con 
al catorce Zaragoza, quÉcontienv 397,366; cune) quince 
Alicante, que conliene 392,990; con el diez y seis 
Murcia, que contiene 387,377; con el diez y siele Cór­
doba, qoe conlieoe 362,538; con el diez y  ocho Jaén 
que eonlienc 361,190; eon el diez y nueve León, qué 
contiene 354,295; con el veinU Burgos, que conliene 
347,693; con el veinte y uno Toledo, que contiene 
140,635; oon el veinte y do» Tarragona, que conliene 
339,012; coi» el veinte y  irea Gerona, que contiene 
328,736; oon el veinU y  cuatro Almería, que contieno 
326,640; con el vein tey cineo Lérida, que contiene 
3 1 6 ;9 6 8 ;con e l veinle y le ii Cáceres, que contiene 
313,913; con el veinle y  siete Casleiion, que conliene 
312,748; eon el vein tey ochu Navarra, qoe  conliene 
308.622; con el veinle y  nueve Salamanca, que con - 
tiene 280,122; con el treinta Ciudad-Real, que contie­
ne 277,788; con el tresula y  uno Huesca, que contiene 
270,157; eon el Ireinla y  dos Baleares, que contienen 
266¡952; con el treinta y  tras Zamora, qne contiene 
262,451; con ol Ireinla y  cuatro Valladolid, que c o n ­
tiene 255,116; con el Ireinla y  cinco Teruel, que con ­
tiene 250,616; con el treinta y  seis Guadal üj ira, que 
contiene 242,171; con el IreinU  y  siele Cuenca , que 
contleue 243,260; cun el treinta y ocho Santander, que 
oonliene 232,523; eon el Ireinla y  nueve Canarias, que 
contiene 227,116; con el cuarenla Albacete, que con - 
licne 211,402; con el cuarenla y uno Pa.encia, que 
contiene 205,666; con el cuarenta y  dos Avila, que

Por último, acompaña un resúmen general dem os- 
Iralivo de tns gastos satisfechos por el tesoro público 
para llevar á cabo el recuento de 1857, y  de él resulta 
que han gastado, Albacete, 13,691 reales; A licante, 
12,975; Almería , 50 ,00 0 ; Avila, 1 2 ,5 0 0 ; Badajoz, 
11,002; Baleares, 8,660; Barcelona, 46,648; Búrgos, 
19,850; Cáceres, 15,347; Cádiz, 18,910; Canarias, 
13,000; Caslelloii, 9 ,246; C iudad-Real, 14,060; Cór­
doba, 14,200; Coruña, 16,235; Cuenca, 20,180; Gua- 
dalajaia, 13,950; Guipúzcoa, 4,430; Huelva, 7 ,180; 
Huesca, 6,760; Jaco, 15,330; León, 7,944; Lérida, 
13,765; L og roñ o , 6 ,9 30 ; L u g o , 27 ,46 3 ; Madrid, 
27,468; Málaga, 10 ,000 ; Murcia, 12 ,528 ; Navarra, 
10,068; Orense, 12,294 ; Oviedo, 10,693; Falencia, 
8,620; Pontevedra, 10,753; Salamanca, 17,175; San- 
taader, 7,115; Sogoyia, 12,560; Sevilla, 22,000; So­
ria, 7,867; Tarragona, 14,964; Teruel, 11,126; T ole ­
d o , 13,258; Valencia, 14,114, Zamora, 10,097; Zara­
goza, 18,310. Cuyasparlitas, unidas á la de 46,000 
reales gastados por la com uion, forma un total de 
706,196 rs., y  siendo los créditos concedidos para es­
te fin por real decreto de 26 de abril de este año de 
1.000,000, quedan eu el T esoros  responder de loa 
gastos queaun hay que satisfacer 293,803 rs.

Las provincias de Alava, Gerona , Granada, Valla­
dolid j  V izcaya, no figuran en este cuadro por no 
haberse recibido aun sus respeclivos presupuestos.

P o r  cop ia ,
F . M. ReáOBdo.

MLMSTERIO DE L Á  GOBERNACION.

Beneficencia y  sanidad.— Nepociodo 3.®

La frecuencia con que, al amparo de la impunidad y 
y  en menosprecio de las disposicionee vigentes, se 
anuncian y  espenden al publico medicamentos elabo­
rados en el esíranjero y  que se ofrecen como especifi­
co» ó  remedios secretos pata toda clase de enfermeda­
des ba llamado la atención de S. M. Y  deseando po­
ner de una vez lérmino á tan punible abuso, que pro­
tege el fraude y  cede en daño de la salud pública, o í­
do el consejo de sanidad, y  de acuerdo con su diclá- 
men, se ha servido disponer que recuerde á V .  S . la 
exacta observancia da lo prevenido en el art. 485 del 
Código penal, y las demás disposiciones vigentes en la 
materia, al tenor de lo mandado en la real orden de 20 
de mayo de 1S54, en cuyo oumplimieiilo aplicará á los 
infiaclores las penas gubernativas en que hayan in­
currido, ó  los pondrá á  disposición de los .tribunales 
cuando el caro lo requiera.

De real orden lo comunico á V . S. para su inteligen­
cia y  i  fin de que dé á esta disposición, coraó á las de 
su referencia, la oportuna publicidad. Dios guarde á 
V . S. mucho» año». Madrid 5 de setiembre de 1857.— 
Nocedal.— Señor gobernador de la provincia d a ...

Real óráen que ¡e  cita.

M ihisterio de iaG ','bbrr4ciob .— B eneficencia,iani- 
dad y  etiabltcim ienlos penal$i.~N egociado  3.®—P e­
dido informe al consejo real en secciones de Gracia y  
Justicia y  de Gobernación con motivo de la consulta 
del gobernador de las islas Baleares, relaliva á las pe­
nas que debería imponer á loa intrusos en el ejercicio 
de la ciencia do curar, le ha evacuado en 27 de abril 
ú limo en los términos siguientes:

Exorno, señor: Estas secciones, en cumplimiento de 
la real orden de 26 de ju lio  de 1852, han examinado 
la consulla dei gobernador de las Baleares sóbrelas 
penas que deben imponerse á los intrusos en la ciencia 
de curar.

En su comunicación hace el gobernador de las Ba­
leare» una ligera reseña de los reglamentos, reales ór­
denes y  disposiciones que han designado hasta ahora 
las pena» con que deben castigarse las intrusiones en 
la ciencia de curar; y  considerándolas en contradic­
ción, hasta cierto punto, en lo que dispone el art. 485 
del Código penal para los que ejercen sin título actúa 
de una profesión que lo ex ija , pregunta:

1.® Qué penas deberán imponerse á lo» intrusos en 
la eieneia de curar, esto es, si las que se señalan en 
e l cód igo penal, ó  bien la» que se hallan establecidas 
por real cédula de 10 de diciembre de 1828.

2.® En el caso que asta deba regir, qué es lo que 
deberá hacer, cuando, por las reincidencias, las m ul­
tas escedan del límite do 1,000, ,que marca el párrafo 
quinto de la ley  de 2 de abril de 1315.

Vista la real cédula de 10 de diciembre de 1828, que 
designa las penas que han de imponerse á los intrusos 
en la ciencia de curar;

Vista larealórden de 23 de noviembre de 1845,que 
confiere á los jefes políticos la facultad de imponer 
dichas penas hasU el límite que señale el art. 5.* de 
la leyde 2  deabril de 1845:

Vista la real ó t d e n d e l7 d e  febrero de 1816, que 
dispone que cuando esceda del límite enunciado la p e ­
na que haya de imponerse, se pase á los tribunales or­
dinarios el tanto de culpa que resulte:

Vista la real orden de 7 de enero de 1817, que pre­
viene que los jefes políticos apliquen la pena de 50 
ducados, designados en el párrafo tercero, art. 29 de 
la real cédula de 10 de diciembre de 1828, á los que 
por primera vez ejerzan el arte de curar sin el titulo 
competente, y  que en el caso de reincidencia instru­
yan la» primeras diligencias contra el infractor, p o ­
niendo aquellas y esle á disposioion de la jurisdicion 
ordinaria;

V istoe larl. 485 de! Código penal, en cuyo pár­
rafo. cuarto se castiga con la pena de arresto de 5 á 15 
dias, ó  una multa de 5 á 15 duros, á los que ejercieren 
sin título acto de una profesión que lo exija;

Visto el a il. 7.® del citado Código, en el que se d e ­
clara no comprendidos en las disposiciones dei mismo 
los delitos que se cometen en contravención á la» le­
yes sanitarias:

Visto, por úliimo, el arl. 505 del repetido Código, 
que dice que no quedan limitada» por lo dispuesto en 
el libro 3.® las alribusiones que por las leyes de 8 de 
enero y  2 de abril de 1845 y  cualesquiera otras espe­
ciales competan á los agentes d é la  adminislracion 
para dictar bandos de policía y  buen gobierno, y  para 
corregir gubernalivamehle Jas faltas en lo» casos en 
que su represión Ies esté encomendada por las mis­
mas leyes:

Considerando que la real cédu'a de 10 de diciembre 
de 1828 y las reales órdenes citadas prescriben de una 
manera terminante las facultades de los gobernadores 
de provincia para castigar á ios intrusos en la ciencia 
de,curar, y que iosartícelos 7.® y  505 del Código pe­

nal dejan en libertad completa el ejercicio de aquellas 
facultades;

Las secciones opinan que pnedc contestarse á la 
consulta de) gobernador de las Baleares, previniéndo­
le que al tenor de lo que disponen la real cédula y  
reales órdenes respectivamente citadas, castigue á lo* 
intrusos en la ciencia de curar cuando por primera vez 
delincan; limitándose en caso de reincidencia á  iotruir 
la» primeras diligencias y  ponerla* eon el reo á  dispo­
sición de los tribunales ordinarios. De estos es la inU - 
ligencia d e  las leyes que están encargados de aplicar, 
y  por lo mismo las seceíones no creen de sn deber en­
traren el examen de la contradicción qne supone e l 
gobernador de las Baleares existe entra las disposieio- 
nes con arregla á las que debe él castigar las intrusio - 
nes en la ciencia de curar, y  las que en su caso ha­
brán de tener presentes, con el mismo fin, los tribu­
nales dejuslicia.

Y conform ándose la Reina (Q . D. G .) con el prein> 
serlo díctámen, se ha servido resolver le traslades 
V . S . , com o de su real orden lo ejecuto, para su inte­
ligencia y efectos correspondienUs.

Dio» guarde á  V . S. muchos años. Madrid 20  de 
mayo de 1854.— San Luis.— Señor gibernadVr de la 
provincia de.............

MINISTERIO DE ESTADO.
El gobernador capiian general de la isla de Puerto- 

R ico, oon fecha 13 de agosto próximo pasado, parti­
cipa que la tranquilidad pública continúa sin alteración 
en el territorio de su m ando, y  que el estado sanitario 
en el mismo es satisfaelorio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

lim o, señor: S. .M. ia R 'in a  se ha servido disponer 
qoe el real decrelo de 22de ju lio  próximo pasado, dic- 
ando reglas para que los ingenieros del cuerpo de ca ­
minos, canales y  puertos puedan dedicarse al servicio 
de las obra» encomendadas á corporaciones, empresas 
ó  particulares, se aplique en todas sus partea á los 
ndividuosque componen el personal subalterno de 
¡obras públicas.

De real órdcn U  digo á V . I . para su inleligeoeia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 1.® de selierabre de 1857.— .Moyano.—  
Señor director general de obras públicas.

lim o, señor: Para llevar á  efecto el establecimiento 
de ias escuelas práclicas de sobrestantes mandada* 
ciear por real decrelo de I I  de febrero últim o, y  coa 
objeto de com pictir el núm erode estosempleados bas­
ta donde lo exijan ia* necesidades actuales del servi­
cio, S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha servido resolver:

Primero. Que se dé principio á las enseñanza» de 
las misma» el día 1.® de n iviem bre próxim o oon arre­
g lo  i  16* programas correspondientes.'

Segundo. Que se verifiquen exámenes en Madrid 
y  on lo i puntos dom ic se han de establecer escuelas 
con arreglo también á  progiam oa que cuidará esa d i­
rección de publicar oportuna i.eiUc.

Tercero. Que los aspiranlesquc sean aprobados d* 
las materias que comprendan los citados programas y  
que reúnan las condiciones que se exigen  por «I re­
glam ento, sean calificados apios para sobrestantes con 
arreglo r! art. 18 d clm ism o, pasando á verificare 
medio sñu de práctica, conforma i  lo dispuesto en el 
s ft . 20, á los puntos á que por esa direecion se le* 
destine.

Coarto. Que los que no fuesen aprobados en estos 
exámenes, sean clasificados por el tribunal en dos ca - 
legori.is: una que com.irenJa los candidatos que se 
consideran aptos papa entrar en dichas escuelas por 
acreditar que reúnen los requisilcs que marcan los ar­
tículos 13 y 14 del referido reglamento, y  la otra los 
que no se hallen con la aptilnd é  ioatruccíon suficien­
te para su Ingreso en ellas; los primeros podrán ser 
admitidos sin otro requisito en las que elijan entre (as 
cineo que han de establecerse, no pudiendo verificar­
lo los segundos sin nuevo examen de entrada en el 
curso siguiente.

Y  quinto. Que el tribunal para esloe exámenes te  
com ponga, en Madrid, de tres profesores de la escuela 
de ingenieros ó de la de ayudantes, y  en las provin­
cias, del ingeniero jefe del diilrilo y d e ld ircc lo ry  pro­
fesor de la correspondiente escuela práctica de sobres­
tantes.

De real ófden lo d igo á V . I. par» »u conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á’V . I. muchos 
años. Madrid 2 desetic.mbrc de 1857.— M oyano.— Se­
ñor director general de obras públicas.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Conslilu- 
cion de la monarquía española Reina de las España»: 
á  lodos {los que las presentes vi -reo y  entendieren, 
sabed: que, en uso de la autorizicionconcedida at go  
bierno por la ley de 17 de julio de este año, he venido 
en resolver, conformándome con el parecer de mi Con­
sejo de ministros, que rija desde su publicación en la 
Península é  itias adyacentes, la siguiente

L E Y  ÜE IN STRU CC IO N  P U B L IC A .

SECCION P R I E R A .
DE L O S ESTUDIOS.

en

TIT U LO  I.

DB LA PRIJIBRA EflSE.VABZA.
Artículo 1.® La primera enseñanza se divide 

elemental y  superior.
Art. 2.® La primera enseñanza elemenlal coro - 

pnnde.
Primero. Doctrina crisliana y  nociones deHistori* 

sagrada, acomodadas á los niños.
Segundo. Lectura.
Tercero. Escritura.
Cuarto. Principio» de Gramática caslellana, con 

ejeicicios de Ortografía.
Quinto. Principios de Arilmélíea, con el sistema le ­

gal de medidas, pesa» y  monedas.
Sesto. Breve» nociones de agricullur». Industria y  

comercio, segiin las localidades.
Art. 3.® La enseñanza que no abrace todas las 

materia» espresadas, se considerará com o incompleta 
paralo» efectos de los artículos 160, 102, 103, 181 v 
189.

A rl. 4.® La primera enseñanza superior abraza, 
además de una prudente ampliación de las materias 
comprendida» en el arl. 2.®:

Primero. Principios de geom etría, de dibujo li­
neal y  de agrimensura.

Segundo. Rudimentc* de historia y  geografía, 
especialmente de España.

Tercero. Nociones generales de física y de hisletia

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE.

nelñral acom odada á ias neceiidadea mai comunes de 
la vida.

Att. 5.® En las enseñanjas elemental y  superior 
acias niñas se omitirán l o *  estudio» de que tratan el 
párrafo seslo del art. 2.® y  lo* P r ® « o  y
tsreero del art. -i.® reemplaaáodose con:

Primero. L a b o r e »  propia» del sexo.
Segundo. Elemento» de dibujo aplicado a  las m i».

raaslabore». , .
Tercero. L igera» nociones de higiene dom éstica.
Art 6  '  La primera enseñanza se dará, coa  las 

njoaifleaéioDes convenientes, á los sordo* mudos y  
ciegos en los establecimienlos especiales que h oy  ex is ­
ten y  en los demás que se crearán con este objeto: siu 
perjuicio d é lo  que se dispone en el art, 108 de esta 

ley.
Art. 7.® La primera enieñanza elemental es ob li­

gatoria para lodos ios españoles. Los padres y  tuio 
T«8 ó  encargados enviario á las escuelas públicas á 
»QS hijos y  pupilos d.rsde la edad de seis años hasta 
iade nueve; á no ser que les proporcionen sufleleule- 
menle esta clase de instrucción en sus casas ó en esta­
blecimiento particular.

Arl. 8.* Los que no cumplieren con este deber, 
habiendo escuela en el pueblo á distancia tal que pue­
dan los niños concurrir á ella cómodamenlc, serán 
amoneslados y  mmpelidos por la autoridad y  casti­
gados en su caso con la mulla de 2  hasla 20 rs.

Art. 9.* La primera enseñanza elemental se dará 
graluilamenlc en ias escuelas públicas á los niños cu • 
y o »  padres, tutores ó  eneirgados no puedan pagarla, 
medíanle certificación espedida al efeclo por el res­
pectivo cura párroco y  visada por el alcalde del 
pueblo.

A rl. 10, Los estudios de la primera enseñanza no 
están sujetos á determinado número de cursos: tas 
lecciones durarán lodo el año, disminuyéndose en la 
canícula el número de horas de clase,

Arl. 11. El gobierno procurará que lo* respecti­
vos curas párrocos tengan repasos de doctrina y  m o­
ral cfisliana para los aiñ «  de tas escuelas elementales 
lo menos una vez cada semana 

TIT U LO  II.
De LA •‘ICÜSBA bíiseSa m a ,

Art. 12- La segunda enseñanza comprende:
Prim ero. Estudias generales.
Segundo. Estudios d s  aplicaciun á las profesiones 

induslrialss.
Art. 13. Los estudios generales de segunda ense­

ñanza se harán en dos periodos: el primero durará doa 
años, y  el segundo cuatro.

Arl 11 . Los estudios generales del primer perio­
do de la segunda enseñanza son :

Doclriná cristiana é hislurta sagrada.
Gramática castellana y latina.
Elementos de geografía.
Ejeroieic» de lectura, escritura, aritmética y  d i­

bujo.
A rl. 15. Los estudios generales del segundo p e ­

ríodo son :
Religión y  moral crisliaiia.
Ejercicio» de análisis, traducción y  composición la­

tina y  castellana.
Rudimentos de lengua griega.
Retórica y  poétiea.
Elemenloi de historia universal y  de la particular 

de España.
Ampliación de los elementos de geografía.
Elementos de aritmética, álgebra y geom etría. 
Elemento* do física y  quimies.
Elementos de historia naUiral,
Elemento» de Psicología y  Lógica.
Lengua» vivas. Los reglamentos determinarán cuá - 

les se han de enseñar y estudiar en este período.
Art. 16. Son esludios de aplicación.
Dibujo lineal y  de figura.
Nociones de agrícullura.
Aritmética mercanlil.
Y cualesquiera oíros conocimientos de inmediata 

aplieeoion á la agricultura, artes. Industria, comercio 
y Náulies, que pue lan adquirirse sin mas prepara­
ción científica que la que espresa el arl. 13.

A rt. 17 . Para principiar Jos estudios generales de 
la segunda enseñanza se necesita haber cumplido 
nueve año» de edad y ser aprobado en un examen g e ­
neral de las itialerias que abraza la primera enseñan­
za elemeetal completa.

Arl. IS. Para pasar á lo» estudios de aplicaeion 
correspondientes á [asegunda enseñanza, se requiere 
haber cum plido diez año* y  ser aprobado en un exá 
mcn general de las materias que comprende la pri­
mera enseñanza superior.

Art. 19. En el primer periodo de la segunda en - 
aeñanza las lecciones durarán t.rdu el a ñ - , disminu­
yéndose en l» íaiiícula el número de hora» de «lase.

Art. 20. Para pasar al S 'gondo peilodo de la s e ­
gunda enseñanza se requiere haber sido aprobado en 
un examen general de la» malérias que oontiene el 
ptiineio.

Arl. 21. En el segundo período empezarán las 
lecciones d  dia i.®  de setiembre y  terminarán el 15 
de junio.

A rl. 22 . ,Los reglamentos fijará^jl^  foración  del 
curso en cada una de las enseñanzas ’ae aplicación, y  
el uúmero de cursos de que ha de constar cada una de 
ellas.

A ft . 23. Ternúnados lo» estudios generales de se ­
gunda enseñanza, y  probados los seis cursos, podrán 
los alumnos ser admitidos al exámen del grado de ba ­
chiller en arles.

A lt , 24 . Terminado* lo» esludios de aplicación 
correspmdienles á la segunda enseñanza, los alumnos 
podrán recibir un certificado de peritos en la carrera 
á que especialmente se hayan dedicado.

T IT U L O  III.
DE L i a  FACULTADES T  DR L A »  eKSBSAKZAS SUPBftIOB T 

PROFESIO.VAL.

A rl. 29. Despuc* del grado de Bachiller en A r­
tes ó de los estudios preparatorios prescritos en los 
articulo» 27 y  28, seexigirán uno ó  mas años do am­
pliación, según la índole de las facultades ó  carreras 
á que hayan de dedicarse los alumnos, y  en la forma 
que determinen los reglamentos.

Arl. 30. Ninguna facultad ni carrera snperior ó 
profesional podrá esceder de siete años en la dura­
ción de sus estadios, inclusos los d e  ampliación. En 
las facnllades seexigirán  UDO ó  dos años mas para el 
grado de Doctor.

CAPITULO 1.
Ds ias Faeuitades.

A rl. 31. Habrá seis facultades, á saber;
De filosofia y  letras.
De ciencias exactas, físicas y  naturales.
De farmacia.
De medicina.
De derecho.
De teología.
A rl. 32. Los estudios de facultad se harán entres 

períodos, que habilitarán respeelivamentapara los (res 
grados académicos de bachiller , licenciado y  doctor. 
No podrán los alumnos pasar de un periodo á otro sin 
haber recibido el grado correspondiente.

Art. 83. Los estudíob propios de la facultad de fi­
losofía y  tetras son:

Literatura general.
Lengua y  literatura griega.
Literatura latina.
Literatura de las lenguas neolatinas.
Literatura de las lenguas de origen teutónico.
Literatura española.
Historia universal.
Historia de España.
Filosofía.
Historia de la filosofía.
A  la facultad de filosofia y  lelras eorresponden tam 

bien los estudios de hebreo y  caldeo, árabe y deina 
lenguas orientales, cuya enseñanza tenga por conve­
niente establecer el gobierna.

Art. 84. La facultad de ciencias exactas, físicas y 
naturales comprende Ins estudios siguientes:

A lgebra, gaoinalria y  triganomelria.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial é  Integral.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Mecánica.
Física.
Asifonomia.
Geografía física y  matemáliea.
Química.
Análisis química.
Mineralogía.
Botánica.
Zoología .
Geología.

'Ejercicios gráficos y  trabajos ptáclioo*.
Art, 35. La facullad de ciencias exactas, físicas y 

naluralesse dividirá en tres scceiones, á saber:
De ciencias físico-inalsmálicas, de ciencias quími­

cas y  de cíeneiiis naturales.
Los reglamentos determinarán los estudio» que ha 

de comprender cada una de ellas.
Art. 36. Los estudios de la facultad de farmacia

A lt. 25. Pertenecen á  estas tres clases iasenseñan- 
zasquc habilitan para e l ejércioio de determinadas 
profesiones.

A rl. 26. Para matricularse en la» facultades se 
requiere haber obtenido titulo de Bachiller en Artes.

Art. 27 . Para ingresar en las escudas superiores, 
los reglamento» dptermioaráii si ha de exigirse el mis­

mo grado, ó  cu su lugar una preparación equivalente 
de estudios generales ó  de aplicad-n  de la segunda 
enseñanza. Estos estudit'S no durarán menos de los 
seis años que se requieran para el bachillerato en A r ­
tes.

A rl. 28. Igualmente determinarán lo» reglam en­
tos qué parte do los estudio* generales ó  de aplica­
ción de la segunda enseñanza se hn de ex ig 'r  á los 
alumnosque hayan de malrrcuiacse en las escuelas 
proh-sionales; enlor.diénduse que la duración de aque­
llos estudios prévio» ha de ser menor ‘l't® I® señalada 
*n el artícido precedente.

i o n :
Química.
Análisis química.
Mineralogía.
Botánica.
Zpologia.
Historia natural aplicada á la farmaeia, con su ma­

teria farmacéutica.
Farmacia químico-inorgánica.
Farmacia químico orgánica.
Análisis química aplicada á la farmacia.
Practica de las operaciones farmacéuticas.
Historia etílico literaria do U  facultad.
A rt . 37. Los estudios de la facultad de farmacia se 

organizarán de modo que, recibí Jo el grado de bach i­
ller y  probada la práctica suficiente, pueda obiener- 
se, prévios lo» ejeicicioa que determine el reglamento, 
título du farmacéutico habilitado. Este título solo dará 
derecho para ejercer la profesión en pueblo* que no 
pasen de 5,000 almas.

Art. 33. Los estudios de la facultad de medici­
na son:

Lengua y litcralura griega.
Fiiúca experimenUI.
Química.
Mineral'igia.
Botánica- 
Zoología.
Geología.
Aplicación de la f i«* a ,q u im k a é  historia natural á 

la medicina.
Anatomía.
Fisiología.
H igiene.
Patología.
Terapéutica.
Materia médica.
ObslMricla.
Operaciones quiiúrgiuai. '
Clínica,
Medicina legal.
T oxicologia .
Historia criiico-literaria de la medicina.
Arl. 39. Lu» esludioe de la íacallad de medicina se 

organizarán de m ido que, recibido el grado de ba ­
chiller, pueda obtenerse, prévios lo» ejercicios que el 
reglamento prescriba, titulo de médico cirujano habi­
litado. Este liUilosolo dará derecho para ejercerla  
profesión en pueblos que no pasen de 5 ,000 almas.

Art. 40. Queda suprimida la enseñanza de la ciru­
gía menor ó  ministrante.

El reglamento delerminafá los conocimientos prá* • 
nicos que se han de exigir a los que aspiren al titulo 
de prnclicantes.

A l t .41. Igualm 'nle determinará el raglam eolo 
las condiciones iieeosarias para obtener el titulo i e  
matrona ó  parlera.

Arl, 4 2 . El gobierno dictará las disposiciones n e­
cesarias para que por medio de estudios suficientes, 
puedan pasar da una clase á otra los actuales profeso­
res del arle de curar, lomando en cueuta los esludins 
el tiempo y  los gastos de las respectiva» carreras.

Arl. 43. Los estudios de la facultad de derecho 
son :

Literatura latina.
Literatura española.
Filosofia.
His’ oria de España.
Prolegómenos de derecho.
Historia é  instituciones de! derecho romano.

Instilusiones del derecho eivil, penal, mercanlil, 
político y admÍDÍslralivo de España.

Eeonomia política.
Historia y  ampliación del derecho civ il, penal y 

mercantil de España, con el estudio de lo» códigos y 
fgeros provinciales.

Instituciones del derecho canónico.
Historia Je la iglesia, de su* concilios y  colecciones 

canónicas.
Disciplina general de la iglesia, y  parlícntar de la 

de España.
Teoría y précliea da los procedimientos judiciales. 
Oratoria forense.
Ampliación del derecho administralivo en aui d i­

versos ramos.
Estadislica.
Derecho internacional comnn y  particular de E s­

paña.
Legislación comparada.
A rl. 44. La fa cu lta d  d e  d e r e c h o  a* dividirá en 

tres s e cc io n e s : d e  leyes d e  cánones y  de a d m in is lra - 

c io D ,
A rl. 45. El grado de bachiller en derecho será 

eomua para las tres secciones.
Los reglamentos delerminirán qué estudios deban 

hacerse para obtener Ips grados de lioenoiado y d oc ­
tor en cada una de ellas; disponiendo las enseñanza» 
de suerte que, con un año raas de estudios, lo* iiean- 
cifidps en cánones puedan recibir este mismo grado 
en leyes, y  los de leyes en cánones.

El grado de doctor en derecha lo ca juntamente en 
leyes y  cánones, y  los que á él aspiren completarán 
los estudios de ambas secciones en la forma que pres­
criban los reglamentos.

Los ligenoiadQs en administración ascenderáu al 
doctorado en la sección respectiva con los e iM io s  
que en tos mismos reglamentos se determinen.

Arl. 46. No se hará novedad por ahora en los « s -  
ludius de la teología que hoy se dan en las universi­
dades.

Se reserva al gobierno la facultad de hacer uso, 
con respecto á ellos, de la aotorizaelon que le conce­
de la ley de 17 de julio último, cuando *e verifique el 
arreglo definilivo de jos mismos estgdioa on los Seini- 
■atigs conciliares, ó  antes, tí pareciere conveniente.

CAPITULO II.
D e la» m s iñ m ta »  superiores.

Arl. 47. Son enseñanzas superiores:
La de Ingenieros de caminos, canales y  puertos.
La de Ingenieros de minas.
La de Ingenieros de montes.
La de Ingenieros agrónomos.
La de Ingenieros industríales.
La ds bellas arles.
La de diplomacia.
La del notariado.
Art. 48. La carrera de Ingenieros de caminos, ca ­

nales y  puertos comprende los estudios siguientes: 
A lgebra, geometría y  trigonometría.
Geometría analítica.
Física.
Química.
Mineralogía.
Geología.
Cálculo difureacial é  integral.
Geometría descriptiva y  sus aplicaciones.
Geodesia.
Mecánica.
Estudio de miquma*.
Eslereolomia.
Construcción general.
Principios generales de arquitectura.
Carreteras y  ferro-carriles.
Rio» y  canales, abastecimienlo da agua» y  sanea­

mientos de terrenos.
Puertos y  furos.
T elegra fíi.
Derecho administrativo y  Economía política, con

aplicación á lasebraspúbiisM^
Dibujo topográfico y  de paisaje.
Ejercicios gráficos.
Estudios prácticos y  forniaeiun de playéelos.
Art. 49. La carrera de Ingenieros de Minas eom - 

prende tos estudios siguientes:
Algebra, Georoelrja y Trigoaoaietria.
Gcomeiria analítica.
Cálcalo difeiencíal ¿  integral.
Geometría descriptiva.

Geometría deisripüva.
Geodesia.
Mecánica.
Física.
Química.
Análisis química.
Mineralogía.
Botánica.
Zoología.
Geología.
Principios generales ifi agronomía.
Fisiografía agrjcela.
Filolccnia y Zuolecnia.
Industria rural.
Economía rural.
Hi&loria crítica de la agronomía.
Ejercicios gráficos.
Trabajos prácticas.

(S ( eonítnaard.)

CORREO ESTRANJERO.

mo se le ofreciera. Aceptado el partido, quería el g t -  
lauo engañar al astuto arriero con la triquiñuela d 
(tóras itnciíia». Pesóse, pues, el animalilo, y el arrie - 
To, que por su parte lUvaba también la iotencioo de 
atrapar al otro, consiguió lo que se proponía, hacienda 
ver ai vendedor con la lógica irKsislibte de una in - 
eonleslable espericncia, que toda clase de «arres l e  
espende entre nosotros al peso doble de treinta y  d o »  
onzas cada libra. El gilano, que se vió cogido, no pu­
do menos de tener que resignarse á las consecuencia» 
dei convenio, y cobrar el valor de »n burro á razo» 
de la libra doble, cu yo  resullado fue el haber de per­
cibir algo menos de la cantidad que el arriero la había 
ofrecido. Aquí se eumplló al pié de la letra el refitn  
de á  un ptccro otro muyor.o

— Ha em pezado á fuocionar en la pla­
za de torca de valencia la compañía ecuestre de M r. 
Price, siendo tan bien recibida como en Barcelona 
donde ha permanecido toda la temporada de vw aoo . 
Parece ser que Mr. Price continuará este invierna« -  
mo el anterior en el circo de la calle del Barquillo.

— Dicen de F uenle-Sauco con  fe*

7 derecho admiQlslralivo

Eslereolomia.
Geometría eubUrtánoa- 
Geodesia.
Mecánica.
Física.
Químiea.
Análisis químiea.
Mineralogía.
Boiánica.
Zoología .
Geología.
Metalurgia.
Docimasía.
Conslrucsíon.
Laboreo.
Legislación de minas, 

aplicado á la minería.
Dibujo tipográfico y  de paisaje 
Ejercicios gráficos.
Estudio» práclieos y  redacción y formación de p ro ­

yectos.
Art. 50. Los estudios d é la  carrera de ingenieros 

de moutcs son:
Algebra, geometría y  Irigonometiía.
Geometría » ’ altliea.
Geomcti la descriptiva.
Geodesia.
Física.
Químiea.
Mineralogía.
Botánica.
Zoología.
Geología.
Principios generales de dasonomía.
Dnsografia.
Fisiografía forestal.
Dasólica.
Djso tecnia,
Dasocrcsla.
Construcción forestal.
Derecho adinmÍ8lralivo«plicado á lo» monte». 
Historia de la dasonomía.
Ejercicios gráficos.
Trabajos prácticos.
A rl. 51. L a  c a r r e r a  de ingenieros agrÓDomoe com­

prende:
A lgebra, geometría y  trigonometría.
Geometría analítica.

Sumaraenle escaso de noticia» viene el corteo e s -  c h a 2 : 
Iranjero.

Se eonsidera como una señal bastante notable de las 
necesidades apremiantes que esperimenla el ejército 
inglés la ófden que acaba de publicar el deparlamen- 
lo de la Guerra que baja á cinco pies y  cinco pulga­
das la talla que «c requiere para entrar en todos los 
regimientos de infantería. Continúan con grande acti­
vidad lo» embarques de tropas, principalmente en 
Polsraonih. Et 17 del mes último fué encontrado el 
James Breines navegando hábia la India. También es­
tán en mareba para el mismo panto mucho» chippers 
con tropas. Con este motivo ha vuelto á suscitarse la 
cuestión de la sopretnaoia entre los vapore» y  buque» 
de velas. Be cree que para estas espedieiones largas 
son mejore» los chippers que los vapore», pues estos 
tienen que haeer escala en muchos pontos en busca de 
carbón qae no siempre suelen encontrar, de lo cual
resullan retardos inevilables. La guerra de la Indis,
que exigirá mienlras dure considerable» Iraiporlcshe­
cho» «en la m ayor rapidez, dará ocasión para estudiar 
y  resolver complrtamentc esta cuestión lan Importante 
para todas las nacionesm zdlim as.

En una corresponlencla de Pari» que publica el 
ifor/itnp-P osf, se habla del pensamiento de formar 
para servir en la India una nueva legión italiana pare­
cida á la que debía scivir en Oriente. El corresponsal 
cree qae seria fácil formar una legión con la m ayor 
parte de los punios de Italia, y  ptincipaimenle en G é- 
nova. Sabido es que Inglaterra eslá reclutando v o ­
luntarios para el se r«e io  de ia India en los Estados- 
Unidos, lo cual se puede hacer sin violar las leyes de 
la neutralidad y  sin sublebar, un oonflico com o el 
que produjo dorante Ib guerra da Oriente la separa­
ción de M .Ccam pton. Parece sin embargo que los 
americanos que durante la guerra de Oriente estuvie­
ron al servicio del ejército inglés, han tenido que ar­
repentirse de ello y  disuaden públicamente á sus com ­
patriotas de aceptar la» proposiciones de los agente» 
de reclularnienlos de Inglaterra. Sin embargo, los re­
cursos que pueda sacar Inglaterra de llalla y  de lo» 
Eslados-Unidos, no podrán ser m uy considerables ni 
bastarán p ira  evitar que tenga que echar mano de 
lodus los recursos de que pueda disponer.

La Abeja del Norle desmiente la noticia que hace 
m ucholie.npo había circulado sobre una cooperación
de Rusia en lo» proy»«»o« qu» X i«« Do­
lencias occidentales sobre China. Este periódico espli- 
oa por las necesidades del servicio y  por la costumbre 
de mantener una eslacion permanente en la psrle « e -  
lenlflonal del Oocáaiio Pacífico, los movimientos de la 
marina rusa, que d*baa á creer que Rusia estaba de 
acuerdo con lasp-jleíieiasoccidenlale».

El Pays asegura que ei gobierno dei general C on- 
monforl ha aceptado la mediación de Francia é Ingla­
terra en la cues ion con España , y  que habia enviado 
Instrucciones en este sentido á su representante en 
París.

El UoniiOT del Senegal da cuenta de un triunfo que 
han conseguido los franceses en aquel país, destruyen» 
do completamente la retaguardia del pequeño ejército 
de los moro» Tratza, compuesto cu su m ayor parte de 
principes y jefes da la familia del rey de lo» T rarja .

El León Español publica los despacho» siguientes: 
oA b oe lS  de setiembre,— El general Benauli ha to­

mado el mando de la Argelia, encargado de él duran­
te l a  ausencia del mariscal Randon.

Llegó á esta y  se dirige á Malla, la escuadra in­
glesa á las órdenes del vlce-almiraata sir E d iB '«á  
Lyons.a ^

«B eriw  9 . — La euestiop de Hotilpin preocupa mu­
ch o los ánimos. La Nueva G á n ele  de Prusia dice que 
muy pronto se someterla este asunto á  la deliberación 
de la Dieta Geimámpa.u 

oRoifá. 9 .—Se ha publicado el ImIo oficial del Cga- 
cordato celebrado entre la Santa Sede y el rciuo ds 
W urtem berg.»

«Ñ apóles 9 .— La oficialidad del ejército napolitano 
ha regalado una magnífioa «spad» d e  honor al conde 
deLalour, ayudante <Jet rpy, por haber contribui­
do á salvarle la vida del atentado del 6  de octu­
bre.»

bCopebhaguz 9 .— Se asegura que el gobierno dina - 
marqués ha pasado al de Rusia una noU  maolfesUn- 
do en ella que no hará otras concesiones que las acor­
dadas en el asunto de Holslcin.»

uFbakcfobt 9 .— B1 di» 14 quedará abierto el Con­
greso internacional de beneficencia.

Loa periódieo» han empezado á publicar las sesio­
nes del Congreso de estadística reunido en Viena, en 
el cual tienen sus representantes respeelivos 27 na-

«Apesar de que algunos días se ha encapotado e í  
cielo, nada ha llovido, por lo tanto el viñedo y  huer­
tas siguen dando pocas señale» siquiera de una media­
na cosecha, pues el {oidiutn se aumenla mas y  m s».

A yer ha estado el mercado de trigo alarmado, toda 
lo  que se presentaba se vendía momenláneameBleí 
llegando su precio hasta 4 4 1» .  fanega, y  se c r e e  quo 
Madrid es el pan toqu e lo reclam a.L o s  demás gra­
nos no han tenido a lt e r a c io D .  Los garbanzo» s e  ven­
den de 80 á 120 r». fanega; lo general son m enudo* 
por haberse sofocado en la planta. El vino s e  ha ven­
dido hoy á 1 7  rs. menos cuartillo, y  el a g u a r d ie n t e

de 17 grados á 30 rs. cántaro.»
— Itl E xcm o. é  lim o  senor don  Se*

vero Andfiani, obispo de Pamplona, ha salido á v i ­
sitar su diócesis.

— K n  Valencia se  acaban de recibir
varias semillas de América, y  entre ella» ¡a del árbol 
de la caoba. Dice Bl Valenciano que se va á ensayar 
suaciiuiatacion.

En dicha capital se han ofrecido premios para los 
espositure* valencianos que los obtengan en Madrid 
en la próxima esposicion de agricultura.

— Kn las capitales de provincia s e  e s ­
tá procediendo al remate para la coasltuccirin de uni­
formes y equipo de los batallones provinciales, consis» 
lentes en casaquillas de paño azul turqoi, morriones 
con funda, galleta y  carrilleras, mochila» d «  p k l de 
ternera, cartucheras con correaje com pleto, capoles 
gris mezcla, panlqlones de paño gris con bolines de 
paño negro, camisa» de algodón, chaquetas de bayeta 
amarilla, zapalo», corbatines de paño negro , c in U to- 
nes interiores paca ajuslat el pantalón, gorra# de 
cuartel, bolsas de aseo y  agujetas con escobilla.

— El sábado 7 d e  agosto son ó la cam ­
panilla del lorep de la mslornidad de U Habaaa, y  *1 
acudir una de ias hermanas se eBcontró con un párvu­
lo, al parecer blanco, en completo estado de pstrefae- 
cion.

— Zaragoza trata do solem nizar en es­
te aña las fiestas del Pilar. A l efecto se correrán en 
(res días 32 toros de las mas acreditada» ganaierít* 
de Andalucía, Aragón y  Navarra, lidiados por lo» 
aereditades espadas Cóehgres y  el Tuto, «on sus r « » -  
pectivas cuadrillas.

— En Pedro-B ernardo, pueblo de la
provÍQcla de A vila , las llamas hsn consumido gran 
porción de Beño y  el local donde se guardaba, p ro ­
piedad del alcalde constilucioual deGabilanes.

—  Un nuevo buque ha sido devorado
porlas llamas en el puerto de la Habana. En el ber­
gantín español Sefioriano, que habla entrado hscía^ 
algunos días procedente de Hamburgo, cargado da 
mercancía» y  que se hallaba atracado al muelle efec­
tuando su descarga, se manifestó do repente un v io ­
lento fuego. Se logró aislar el buque para que no se 
propagara el fuego á los demás, y se le dispararon 
numerosos cañonazos para echarlo á pique. Eslo na 
se [Mido conseguir á  pesar dd  losgrandee agujeros que 
abrieron las balas y  solo le  salvó la parte del casco 
■umerjída.

— Tam bién por la com arca do Iguala­
da se hau declarado sanios varios sugelos fanatizan­
do al pueblo con  farsas d s  prodigios. En e l pueblo da 
la Pcbia de Claramufit y en el de Carme, hay un (to J  
una (Í4 que euran santiguand» á los h feiices que pa­
decen de mamas; adivinan el porvenir, les inspira ej 
áugel, les tienta el dem onio, penetran en la* concien­
cias, descubren los mas recónditos secretos y  seducen 
con todas sas farsas á un incauto pueblo vietima de su 
ignoracia y  buena fé.

— C erca del ferro-carril de L an greo,
se va á establecer una gran fábrica de algodones. AI 
efecto se .ha formado en la Habana una compañía de 
eapilaliitas que cuenta ya un capital de 600,000 du­
ros. El director do la compañía dou Tom ás Luuena, t* 
había ya embarcado á las úllimas fachas para la Pe- 
níasula.

M. Ttrrijo*.

C lones.
Falta el de la Rusia, y  se ignora la causa.»
«M ila* 9 .— Han hecho su entrada solemne en esta 

ciudad el archiduque Maximiliano y  la archiduquesa 
Carlota, seguidos de una lujosa comitiva. Se les hizo 
una acogida magnifica: las música» tocaron el himno 
nacional belga; hubo recepción en Palacio, desfile é 
iluminseion general espontánea.»

aLÓBDnzs 9 . - El Times aconseji el relevo de los 
embajadores francés é  inglés tsa Conslantiaopla.

Anteayer estallaron sérios desordenes en Belfas, 
motivados por las imprudencia» de los predieidote» 
proiuslantes. La policía se vió obligada á hacer fuego 
sobre los revoltosos, resultando bastantes heridos.»

oParis 10.— De Constanlinopla escriben designando 
á Fuad-bajá como sucesor de R escbid-bajá en la pre­
sidencia del Tanzimal.s

/.Salgadoy Rey-

CRONICA GENERAL.

CRONICA DE PROVINCIAS.
— Leem os en  un periódico de Sevilla

el lance curioso que 4 continuación aspresamos: 
oEi sábado por la mañana produjo un buen rato de 

solaz entre los parroquiano» del Puente, eie:to trato 
para la venta y  compra de un borrico entre un gitano 
y  un arriero. Quería este adquirirlo, y  propuso á 
aquel que se lo vendiese pur libias, visto que no p o ­
dían convenir en una cantidad alzada que por el mis-

— V erdades.— N o hay cosa mas lar­
ga que el tiempo, porque es la medida de la eter­
nidad.

No hay cosa mas corla, porque nos falla para todo* 
D uestros proyectos.

No hay cosa mas lenta, porque espera.
No hay cusa mas rápida, porque huye.
En grande se estiende hasta lo infinito; y  en peque­

ño se divide también hasta lo infinito. Todos le des­
perdician, y  lodos sionlea su pérdida; sin él nada se 
hace. El liempo olvida lo que es digno de olvido; pero 
en cambio inmortaliza loa graqdes hechos.

—  Graoiálica parda.— ¿Quieres saber,
lector amigo, en muy pocas palabras el arte de agra­
dar en la conversación? pues o y e . - N o  hables nunea 
de li inisrao, y  escucha sin interrumpirlos á lasque 
hablen de si: después suelta tu lengua, habla de cosas 
formales con los hombres sensatos y  de bagatelas con 
las mujeres alegres. Acuérdale, en una palabra, de 
que estas en la sociedad , no para complacerle á (i 
mismo, sino para agradar á los demas. Si esto le cues­
ta trabajo, recoge velas y vele á un desierto.

— Y  es c ie r to .— L os lib io s  son el
raudal del corazos: mienltas que cu este existe el ma

I
!
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n-'iiltal- del am cf, brotan ¡#s frasea apasionadas sin 
órdcn, pefo puras, porque Son hijas del entusiasmo; 
cuando ese mananlial de! corazón se agola, los labios 
van i  ser inlérprcte» de la cabera.— Esla calcula;
aqi.c)

—  KI núm ero 5 . — Los cliinos tienen
una grao predilección por esle número: según ellns, 
hay 5  elemento.»; a g u í, fuego, metale», maderas y 
lierrp: 5  virtudc» perpetuas; la bondad, 11 joslicia , la 
probjdad, la ciencia y la verdad: Sgusto?; el á -r io , 
el dulcv. el amargo, el ácido y  la sSl; 5  colores; el 
azul, el amarillo, el encerrado, el blanco y  el negro: 
reconocen Umbieo 5 viscera» en el hombre; el h ígado, 
el cori.zon, l"S pulmones, loe riñones y  el eslóm ago; 
y  cuentan además 5 órganos sensitivos; las orejas, los 
ojoa, la boca, la nariz y  las aeja-;.

— .A las criadas.— Según las profun­
da» observaciones qu " por espacio de cuatro año» ha 
venido proclirand.o, tinto en España como en el es- 
tr.anjero, un químico famoso, cuyo nombre so obstina 
en no revelar al púb'ie-i por raodeslia, no despavilando 
la» bel»», se ahorra un 4  por 100 ds su valor.

— L oloría . — En la cslraccion verifi­
cada ayer, Inn obtenido los premios mayores los i  li­
meros siguientes:

3,664 35.000 p i. f». Santander.
11.060 14 000 Cádiz.
15,721 10.000 Barcelona.

8.3S3 500 Madrid.
605 500 Idem,

5,063 500 Cáceres.
10.025 500 Pamplona.
13,467 500 Badajoz.
14.813 500 Madrid.
3.262 500 Idem.
4,621 500 Puenteárea».
2,685 500 Sevilla.
3,065 500 Puenteárea».

616 500 Badajoz.
3,848 500 Gerona.

14,539 400 Palencia.
14.220 400 Madrid.
1,256 400 Badajoz

592 400 Idem.
2,654 400 Tarragona.

14,326 400 Badajoz.
10,519 400 Saolúcar de Barra-

meda.
13,168 400 Cádiz.

4,846 400 Otense.
6,517 400 Reus.
3,974 400 Barcelona.
8,867 400 Falencia.
5,349 400 Madrid.
3,478 400 Santander.

10,301 400 Granada.
El sorteo inmediato es ordinario, á 96 rs. el billeto 

y  12 el oetavu; eoneta de 44 premio» mayores. Se 
celebra el día 24 del corriente.

— El page de la R eina— Con este t í ­
tulo ha sido presentado al teatro d e  Lope de Vega un 
drama histórico en tres actos y  en verso, que hemos 
oído elogiar á varios inteligentes.

No conocem os el nombre de su anlor.

— Crim en h o r r o r o s o .-N o s -a c a b a n  de
referir, dice La Iberia, el siguiente;

€n os  ladrone» Iraliron :ii;teayer de verificar nn ro­
ba en una cata de la calle de Santa Isabel, valiéndose 
para salir airoso» del siguiente m ed io , que prueba lo 
que cierta» gentes discurren para llevar á cabo tu» 
■Criminales intentos.

Compraron un canaria y  despucs de introducirle 
por bajo da la puerta del cuarto en que inlenlaban r o -  

' bar, habilado solamente por una señora con su criada, 
llamaron con precipitación para qoe les permitieran 
cujerle.

El lazo DO podia estar mejor tendido y  la puerta de 
la habitación le» fué franqueada.

Ento.ices entraron, y  volviéndola á cerrar, asesi­
naron á la criada é  hirieron de suma gravetlad á su 
señora, la que según nos informan tal vez habrá m uer- 
lo á  estas horas.

Daremos mas detalles sobre esle terrible suceso; en­
tre tanlo, recomendamos á  las familias estén muy so­
bre aviso para no dejarse sorprender por la genle de 
mal vivir.

— U eunion lileraria .— íloy  viernes por
]a noche se celebrará una reunión estraordinaría en 
casa del señur Cruzada Villamil. que acaba de regre­
sar de su espedicíon de verano.

El objeto de esta reunión, á  la que acudirá lo mas 
dislinguido de nuestra literaria juventud, no puede 
scrm asnoD le: se trata de rendir culto á la memoria 
del modestísimo joven  y  distinguido poeta señor Zea, 
de cuya prematura muerte dimos ya cuenta á nuestros 
lecíores .

— C irco .— A nleauoche tuvo lugar e o
el teatro del Circo la penúltima función de zarzuela. 
Con motivo de ser el beneficio de la simpática Ram í­
rez, y  no porque las piezas que habían de ejecutarse 
llamaran la aleación, tuvimos el goslo de ver las loca­
lidades enteramente ocupadas, y  hasta los pasillos y  
galerías llenos de espeuladores, que no habiendo en­
contrado billete á última hora, se con tentaron con lo ­
mar una entrada para oír aunque no ver.

Sentimos vivamente no poder saludar á ia leñoríla 
Ramírez en su despedida, con la misma efusión que 
la saludamosá su llegada. Ei poco l ín o q u e h a d e -  
mostrado al elegir la función para su beneficio, fue 
«ausa de que se notara cierta frialdad en los asistentes 
a l espectáculo.

No por esto desmayaron sus am igos. Aunque fue« 
ra de oportunidad , mandaron arrojará los pies de la 
artista multitud de palom as, coronas y  ramos de f lo ­
res. Cuidado grande pusimos para conocer quién fue­
se la persona que tributaba eita o ra ción , pero nues­
tro deseo fué vano por mas que míramog á la galería 
alta: solo una mano salía de vez en cuando para arro­
ja r  los proyectiles.

A  fuer de verdaderos partidarios y adoradores del 
mérito que dislingueá esta simpática artista, hubié­
ramos querido que esas muestras de entusiasmo se hu ­
biesen tributado por su» amigos á cara descubierta y  
sin valerse de UQcriado cualquiera, pues así y  no de 
otra suerte, debe signifiearae el aprecio que todo ar­
tista desea conquistar.

Escusado será que manifestemos á nuestros lectores 
que los aplausos no escasearon, y  que ae hicieron re­
petir alguno* trozos, especialmente en el D on S im ón .

—  Me o legro .—  Dias pa.sados anun-
oíamos la probabilida I de que se celebrase un gran 
simulacro militar en las dehesas de los Carabancheles, 
y  h oy  podemos asegurar qne efectivamente tendrá 
esto logar á últimos del presente mes, para lo cual se 
están haciendo grandes preparativos.

— B ien .— Anteanoche lian llegado á
Madrid los représcnlanles de la provincia de Sevilla 
en la próxim a esposicion agrícola.

— Paso fran co .— ¿Quién v iv t* ? -E s ­
paña.— ¿Qué gente?—Oficial.— fA lloJ -¿D e qué reg i­
miento?—D ; zapatero.— Adelante.

— L a cón ico .— Exam inándose un e s ­
tudiante de zoología , le dijo su catedrático.— Ponga 
V , nn ejem plo de un animal.

— V ., respondió el escolástico.
Los oyentes empezaron á reírse mientra» el profesor 

murmuraba por lo bajo: ¡tiene razón!

— La Ram irez. —  N o es cierto que
esta actriz haya «iJo escriturada por la e:»ptesa dei 
teatro de la Zarzuel», ooroo se afirma en algunos c ír ­
culos. La señorita Ramírez no sabe aun en qué teatro 
cantará durante la temporada próxima.

— La im érica .—>Se ha repartido el
número 13 de este ilustrado periódico que contiene el 
siguiente sumario;

aLa India inglesan (art. III), de D . Augusto Ulioa-. 
— « S u e llo » .» -« D . Pedro IV y  la unión aragoneran 
(art, I), de D. Emilio Castelsr.— «La desamortizscion 
en España» (art. VI). de D. Antonio Ferrer del R io .— 
nColon y  Alonso Sánchez: cuestiones criticas sobre el 
deecubrimienlo del hemisferio occidental, y déla ad­
ministración española en sus provincias del Nuevo 
Mundo», de D. José Ferrer de Coulo.— oRespuesta á 
ias observaciones críticas de La Crónica Naval d e  1 .“ 
de agosto en defensa de Blasco de Garay», de D. An­
tonio Ferrer del R io .-«V a r ie d a d e s : plegaria para ser 
preservado de la corrupción general», de doña Ger­
trudis Gómez de Avellaneda.— «El Sábado», .de don 
Manuel Bretón de los Herreros,— «Historia de un hom- 
bre contada por su esqueleto» (eoollnuacion), de don 
M. Fernandez y  G in za lez.— «Revista eslranjeran, de 
D . Patricio de la Escosura.— «La política inglesa», 
de D. Manuel Ortiz de Pinedo.— «Consideraciones so ­
bre la diplomacia y  el derecho de gentes», de D . Ma­
nuel Gómez Marin.— «Revisla mercantil y  económica 
de ambos m ondos», de D. W ald o  Giménez Romera.—  
«RevisU de ia quincena», de D. N, Fernandez Cuesla.

aCueslion de M éjico.»—«Revista com ercial.»—«No­
ticias generales.»—«áeceion de anuncios,»

— L e e d .— A yer traló de mudar de
domicilio el gacetillero de este periódico. Encaminóse 
á una casa de huéspedes de la calle de A lcalá, se 
sjustócon la palrona y  pocodespues de hecho el ajus-
le, se encontró con esla inscripción escrila con lápiz
sobra la puerta:

Terrible cosa es vivir 
con uii bello pensamiento 
cifrado en el porvenir, 
teniendo e) presenlimienlo 
de esperar sin conseguir.

Y o, que soa dicho de pasn, conservo aun alguna es­
peranza respecto á mi porvenir, no qui»« permanecer

mas tiempo en mi nueva habitación, temeroso de v o l­
verme loco pensando en lo que aquellas palabras po­
drían significar, y trasladé mis reales (que no alcan­
zan á medio duro) á la calle d«l Crballero de Gracia; 
pero hete aquí que mis ojos tropezaron con otra ina- 
cripcion tan lúgubre com o la primera y  grabada lam • 
bien sobre ia puerta. Decia asi;

Entre el ¡lenar y  el morir 
debemos por esle opUr, 
porque es muy triste vivir 
sino se ha de conseguir 
lo que uno soñó alcanzar.

Temiendo encontrar en las demás casas de huéspe­
des otras inscripciones mas terribles todavía, me de­
cidí á permanecer en esta y  en ella viviré basta que 
Dios quiera,

8 .  r o r r i j o » .

MERCADO DE M tDRID.

CROMCA RELIGIOSA.
SABIO DS HOT.

San Prolo y  San Jacinto, hermanos márlirei.
C O L tO  D I V U O .

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de San Pas­
cual, donde sigue ia novena de Nuestra Señora de la 
Zarza, predicando por la mañana D. Julián Cándano, y 
por la larde D. Gabriel Rodríguez.— También contiuúa 
la de Jesús Nazareno en su iglesia, siendo orador á  la 
misa D. Eugenio Aguado, y  en lo» ejercicios de la 
tarde D. Miguel Fernandez.-Igualm eote prosíguela  
novena de San Francisco de Así» en la capilla de la 
V . 0 . T ., y  predicará por la tarde D, Antonio .Millan. 
— En las Descalzas Reales se festeja a Nuestra Señora 
del Milagro como todos lo» diss 11 de mes, habiendo 
misa m ayor con manifiesto á las diez, y  por la tarde 
los ejercicios de costumbre, en que será orador D José 
Fernandez Losada-— En los Setvilas, Atocha y  otros 
templo» se visitarán las cruce», si-gun costumbre.—  
Y  en ios Italianos, oratorios y  bóveda de San Gi'nés 
habrá por la noche ejercicios, siendo en esta última y 
en el oratorio de Cañizares con sermón que predicarán 
respectivamente D. Juan Francisco Guerra y D Pedro 
D ia z .-S e  reía de San Esléban, rey de Hungría, con 
rilo semidoble y  color blanco, haciéndose conmemo­
ración de la octava de la Natividad de la Santísima Vir­
gen , y  de San Proto y  San Jacinto, mártiies.

CRONICA MERCANTIL,
BOLSA DE MADRID DEL DIA 10 DE SETIEMBRE 

DE 1857.
Prieto» o í contado pubiicadot en Bolsa.

Títulos de 3porlO O  consolidado, 39,45 c . 
Inscripciones de id, id ., 00.

P r íc jo í corrtsn tíi no pu iítcado* en Bolsa.

Títulos del 3  por 100 diferido, 26,60 d. 
Inscripciones de id. id ., 00.
Material del Tesoro preferente con interés, 00 p. 
Material del Tesoro no preferente con Ínteres, 00.
Am orlizable de primera, 12,90.
Am onizable de segunda, 6,95.
Deuda del personal, 10,46 d.
Acciones de «rre le ra s  6 por lOOanuai: em isionde 

1 de abril de 1850. Fomento de á 4,000, 86,25 d 
Idem de á 2,000, 89.
Idem 1 de ju n io  de 1851 de á 2 ,000, 86,25 p.
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,000. 91,75 o. 
Acciones del canal de Isabel I I .d e  á 1000 ra., 8por 

lOOanual, 106 p.

SKTRAPO pon tAS PUERTAS Dg ESTA CAPITAL I I  DIA 
8  DE SETIEMBRE.

2612 fanegas de trigo .
2080 arrobas de harina de id.-
ISOO libras de pan coc id o .

21047 arrobas de carbón . .
75 vacas, que componen 23326 libras de peso.

714 carnero», que hacen 15051 libras de peso. 
PRECIO» DS AnncDLO» At POB MATOR Y POR MESOR E« 

EL DIA 9.
Rs. vn . Guarios 
arroba. libra.

Carne de vaca ............................... 44 á 48 18 á 20
Id. de carnero............................. á 15
Id. de ternera.................................. 60 á 70 25 i  51
Id. de cordero..............................
Tocino a ñ e jo .................................  132 á 131 46 á 48
Jamen coa hueso..............................120 á 125 42 á  51
A ceite.............................................  68 á  70 á 23
V ino................................................  34 á  40 10 á Í4
P ande dos lib ias........................  12 á  19
Garbanzos.........................................  30 á 40 10 á 16
Judias.................................................  34 á 38 10 á 12
A rroz .................................................. 38 á 40 12 á 14
Lentejas.............................................  22 á  24 10 á 12
Carbón............................................ 7 1¡2 á 8
Jabón.................................................. 50 á 64 18 á 22
Palalas...........................................  4 á 5  2 á 3

PRECIOS DE GRAHOS EH EL MERCADO DEL DIA 9.
Cebada de 37 á 3 9  1¡2 rs. vn.
A lgarroba», de 43 á 53 rs. vn.

Trípo uendído.— 200 f. á61 rs .— 141 á 67 .— ISO 4 
68 .— 134 á 09 .— 724 a 70 .— 63 á 71.— 105 á 72.— 133 
á 7 3 .— 3 7 0 á  7 4 .— 24 á 7 5 .— 104á 7 6 ,— 17 á 77.—  
244 á 78.— Tolal, fanegas.

Quedan por vender sobre 600 fanegas.
Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 9  de setiembre de 1S57.— El alcaide corre* 

g idor, Carlos Marfori.
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OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

S P O C * S .

TERMOMETRO.

B A a 'H S '.R O .BB&UH1TR. e z a n e a .

7 le  la m. 
2  de la í .  
6 de la 1.

10 s. 0. 
20 » . 0. 
171;2 » . 0 .

12 li2  8. 0. 
25 s. 0. 
21 3(4 1. 0.

2 6 p .4 1 i4 l.  
2 6 p ,4  1. 
26 p . 4 1.

SO.so
bO

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE AY E R .
Es el día 242 del año y  el 80 de l estío.

SOL. Salió á las S h . y  35 m .— Se pone á la» 6  h . 
y  18 m.

El dia dura 12 h .y  36 m .— La noche 11 h . y  24 m .
LUNA. 21 de su edad .— Aparece á las 9  y  59 

m. de la m .— Pasa por el meridiano á las 6 h. y  5
m . de la m. —Su retardo para mañaua serán 61 ni,__
Se oculta á las 1 h. y 5 m . de la m.

La ecuación del tiempo es3 .in . 10 s.
Los relojes deberán señalar al medio dia verdadero, 

ó  sea al pasar el sol por e l m eridiano, las 12 h . 66 m. 
y 50 s.

Editor responsable, C. El Cobds de Maulé.

M ADRID, 1857.

Im prenta de E L  O C C ID E N T E ,
d ca rgo d e  José  G arcía  V erd ugo ,  T ravesía de 

M oriaua, núm ero  o ,  cuarto p r in cip a l.

AHUNCICS DE EL OCCOBÍTE
A c a d e m i a s  d e  f r a n c é s ,  i n g l e s  e  i t a l i a -

n o , bajo la dirección del profesor don Clemente 
Cornelia», aolor de las gramálicas francesa, é  in - 

g-lesa. También dá leccione» particulares de ios m en­
cionados idiom as,  y  enseña el español á  loe eslranje- 
rosjCalle del Carmen, número 55, 4.® derecha.

_ Véndense dichas gramáticas. cada una á  16 rs. en 
rúsliea y  29 en pasta, en las librerías de la Publicidad, 
pasage de Matru; Bailly-BaiHíere, calle del Principe, 
nm ein 11, Cuesla, calie M ayor, y  en casa del autor,

El  c o n s e j e b o  d e  l a s  c a s a d a s :  c o r r e s -
poodeneia epistolar del ür. Gregorio Cantueso con 
varias señaras.

En esla oluila se pintan los diverso» caracteres de 
las mujer*»», y  se ofrecen á la vista del lector algunas 
ciluaeiones interesantes. El autor se nropone que con 
sus avisos logren ias señoras grangearse el afeeto.le 
•US maridos y  ser felice» en su matrimonio.

Se halla de venta á 4  rs. en las librerias de Sánchez, 
talle d e  Carretas, Aguado y  Oíaaoendl, calle de Ponte- 
jo s , á  cu yos puntos pueden también dirigirse los  ped 
dos para provincias.

T r R A T A D O  PR.ACTICO DE CAMINOS, POR DON 
I  Joaquín Montero ; obra útil á lodos los ayunta- I « len tos , á  los maestros de obras, y  á todos lo» 

que tienen que entender en la construcción y  conser­
vación de lo* caminos. Ei autor, á cosU  de mucho» 
año», ha oonspgiiido reducir á la práciiea ma» vulgar 
tos « a a  sublimes de U ciencia sobre las diver* 
—  operaciones que preceden, preparan y llevan á 

dIno la canstrocckm de un camino. Eitérmino la cunstroccwn ue un camino. El gran mé­
rito de esle libro consiste en srr tan eomplelo como un 
Iralinto científico, siendo al mismo tiempo eleaieulal. 
Lo» tmnocJmíeiims mas vulgares en atitmélica bastan 
para comprender y  ejecutar lodo» los cálcu los, y  solo 
el senliiiocom an basta para ¡denlifiesrse con la» de­
mas nocíonra.

Asi lo hau deelarado mucho» periódico» de la cór­
te, entre ell.is L'i Kipara zn , El Clamor Público, El 
Journal de iludrid , e t c , , ele. .Se vende á 16 rs. en 
las principales librerhs de la córte; en casa de su au­
tor, calle de Fuencarnil, núm. 8 , cuarto principal de 
b derecha.

Taintiíon se halla en ca»a de! señor Monlero el cn a - 
drif de iii.'dida', posa» y monedas con arreglo a! sia- 
leraa inélrico decimal, mandado observar por la ley de 
J9*le jt i io  de 1849.

Los pedidí s se liarán á au aulor.
Las dos obras se remilen por el correo franca», á ra­

zón d e  16 f» . el libro y 5 el cuadro, mandando ei im­
perte en ícilos  del franqueo,

M
CEITE DE LA M ARAVILLA.— CON SOLO USAR
de eate eapecífieo por espacio de 15 á 20 dias, heu

letm L . 7 1 . . I  • • •  .*nacer el cabello y  la barba, fortificar la raiz de 
p elo , impedir su caída y  conservarlo sin eocaiiecercch 
toda su hermosura: sus resultados son conocidos j  
acreditados: también linteescelenle para teñir la» ca ­
nas á la primera vez de darse. Se vende calle del Caj- 
men, n úm .33, Bazar ,\ladr¡Ie5o,Uenda d eD . Fraiicisi 
Gregorio. ¡o j

DICCIONARIO
DE

a r a n c e l e s  JCDICIALES, DERECHOS DE HIPOTECAS Y  
USO DEL PAPEL SELLADO ,  COMPLE’IÍE.VTO D EL TEORICO 

PRACTICO DEL ESnnC U M lR.VTO  a V I L ,

poa

D. Pedro López Claros y Ü. Francisco 
Fábregas del P ilar.

Esta obra es necesaria á los funcionarios de la ad­
ministración da juslicia, por haberse comprendido en 
lacorrespondienle palabra alfabética tas disposicione»

CUMPLIMIENTO DE LAS PROFECIAS, O B R A  
escrita en francés por Mr. A . D‘ Orient, y  verli da 
La % Pof la re a cc ió n  de La Eífreíía y  d e
HMiauracton. Terminada la impresión del tomo 

‘'• s e  ha remitido y a á  los soscritore».
L o íq u e  deseen adquirir esla ínleresanlisiraaobra, 

u  mas complela acaso d e  cuantas se han publicada en 
franela de veinte años á esta parte, pueden hacerlo 
en Madrid eu la administración calle de las Infantas, 
numero 36, cuarto principal, ai precio de 12 r«. en 
rustica y  14 en pasta. Los tomo» 2.® y  3.® que tratan 
estensamente del magnelismo animal, «e espenden 
por separado del 1.® á todo el que lo» pida.

vigentes sobre aranceles udiciates,"deréch<w ¿riirp o '- 
tecas y  oso del papel sel ado.

Ag e n c i a  l i t e r a r i a  y d e  n e g o c i o s ,  d e  e l i a s
Heredia y  Hermano, en Palencia, calle Mayor. 

Tenemos el gusto ¿ e  anunciar esle esiableci- 
lien lo á lodos los editores para que les favorezcan con 

sospublicaciones, y á  las personas que tengan ne­
gocios en dicha provincia, para que se les confien de 
buena fe , porque son personas de honradez y  activo» 
para su desempeño.

[OB BO YVEAU -L.AFFECTEÜR, LOS MEDICOS DE 
US hoapilalM recomiendan el Rob-Boy veau Laffec- 

_ _ ie iir ; e »e l único autorizado por el gobierno y apro­
bado por la real sociedad de medicina, garantizado 
conla firma del doctor Girandeau de Saini-Gervaia 
médico de la facullad de París. Este remedio, de muy 
buen gusto y  muy fácil de tomar con el m ayor sigilo 
se emplea eu la marina real hace mas de sesenta años 
se ura en poco tiempo con poco» gastos y  sin temor de 
recaídas, leda» las enfeniiedadessifililicas nuevas, in ­
veteradas ó rebeldes al mercurio y otro» rem edios, asi 
como ios empeines y  las enfermedades cutáneas. £1 
rob sirve para curar:

MliliJA T IL D E .-E L  INTERES QDE INSPIRA LA 
.eclura de esla i.ovela lo acredita el considerable 
numero de ejemplares que se han espendido. Se 
yeiiüe en Madrid a 3 is. en las librerías de la Publici-

dad, pasage de M aiheu,V il|avefde,caIlede Carretas 
y  Mares, Horlaleza, 31, almaocn de pape

os sigli

Herpes-Abeesos, 
Gola-.Mara»mo, 
Catarros de la vejiga. 
Palidez,
Tumores blancos, 
Asmas nervioso», 
Ulceras,
Sarna degenerada,

Reumatismo,
Hipocondría,
Hidropesía,
Mal de piedra.
Sífilis,
Gaslro-enlerilis, 
Escrófula», 
Escorbuto,

^ N  EL

£ 5:!:“
EL GABINETE D EiLE CTU RAY SALON DE 

iimnia bota», calle de Cádiz, núm. 10 antes Maja­
se compra toda clase de papel impreso, 

desde una libramanuscrita de música y libros viejos, 
en adelante.

An u n c io  i n t e r e s a n t e  p a r a  l o s  q u e b r a -
io s .— Se siguen vendiendo con la mayor accpla- 
;ion lo» parches para curar las bernias ó  quebrs- 

earas: se curan aunque nean de veinle año». Dicho c i -  
pecifico »e vende en Madrid, calle d-| Arenal, núm, 6 , 
laboratorio químico da D. Vicente Moreno Mique!.

Su preílo 60 rs.

Igualmente »e baliaji los derechos correspondientes 
á los asesores de lo» jueces de paz y  los que deven 
gan las leerelarioa y  porteros de loa mismo» juzgado» 
en lo» negocios de las peculitte» airibociones de estoa 
y e n  los casos en que suplen d 'cbos jueces á los de 
primera iustancia, segu • la ley de enjuiciamiento civil 
y  real decreto de 28 denoviem bre de 1856, espresán­
dose también las práctica» que se observan respeolo á 
lo» actos de conciliación y juicios verbales en ftladrid 
y,al aumento y modificaciones que pudieran hacerse 
en los derechos de los secretarips y  portero» de dichos 
juzgados.

Se insertan en el cuerpo del mencionado Diccionario 
los emolumeulos correspondiente» a la secretaría de la 
inlerprelacicn de lengua» y  se acompaña un cuadro 
sinóptico comparativo de los derechos de hipotecas, 
clasificado por épocas, con las observaciones oportu- 
na» para la graduación del dereclioquerespeclivamenle 
baya devengado la hacienda pública.

La obra forma un tomo én 4.® de 32 pliegos v  se 
vende a 16 rs. en Madrid y 18 provincias, franooci 
porle, debiendo hacerse «I pago eu melalieo. ó  en i i -  
branzaa ó  sellos de correos.

Lo» corresponsales disfiularán las mismas ventajas 
que Jos que lo han sido ó  fueren del Diccionario dtl 
cnjuiciamienfo civil.

La adminislracion eslá cargo de D. José Feltrer, 
calle de Santa Bárbara, núm. 2 , cuarto princpal d éla  
derechn, á quien deberán dirigirse los pedidos.

También »e vende en .Madiid en las librerias de 
Cueata, calle M ayor; Publicidad, pasaje de Mallieu, y 
Poupart, calle de la Paz ; y eo provincia», en las prin­
cipales librería»,

A l a s  p e r s o n a s  q ü e  d e  f u e r a  d e  e s t a
córte necesile.j papeles pintados de toda» ciase», 
—Para encargos de esle arlículo, pueden escribir 

a don Francisco Pascual, Cárman, 13, 3.®, derecha, y 
entenderse con él. seguros que quedarán com placidos, 
pues el sugelo indicado reúne cenocimienl''» amplios 
en papeles, e t c . -S u  inleré» solo será de 2 por 100, 
sobre el importe dei papel, fac.lilando muestra» »¡ no 
queda á su elección, siendo necesario le matidcti me­
didas, para obrar bien.

I| IS T 0 H IA  m i l i t a r  Y POLITICA DE DON RA­
I N  mon María N arveez ,  un tomo en 4.® adornado con 
« S s u  rolralo, ao v * "d e á 2 6 r ii . en la librería de don 
León t ,  Vitiaverde, calle de Cari.;las ,  uúm. 4 . Se re­
mite franco á provi.ncias, mandando si señor Viliaver- 
de Ms tu, en libranzas de eorreos, ó  sello» de franqueo

H i s t o r i a  d e  l o s  t e m p l o s  d e  e s p a ñ .a  —
Hemos recibido el prospeclo de la obra cuyo título 
^irve de epígrafe á esla crónica, y  de la cual lene- 

nw sm uy buenas noticias. Empezará á publicarse muy 
en breve bajo la proleccion de SS. MM. Será redacta­
da por los ».-ñore» Amador de lo» R io», Assas, Bover 
Cabanillas, Castellano*. Delgado, Fernanurz Guerra’ 
Nladrazo, Mesoneros Romanos, Nougue» Secall, Rosell' 
Ríos, Alcalde, Anlequera, Arnao, Alarcoii, Barrantes 
Belmonle, Caballero de Roda», Camposnioi, Canga
Arguelles, Campillo, Catalina, Cuende, duque d» R i-
va-, Fernandez y  González, Fernandez Giinctiez Fia- 
mam, Guerrero, Gcrlrodis G m cia, G ras, Hartz.^,,.. 
busch.Li-fonle, Llano y Persi, Morales, M jrguia Mar­
co, Navarro Rodrigo, Navarro VillusUda, Nuñrz de 
Prado, Nuñez de Arce, Nombria. P.ireja deA laicon  ' 
Palacio, Poiizüiio, Riniriguez Corre.-i, R js..i,ó, Riescó í  
deL e-grand, Ituiz ile Aguilera, Rnherl, llobio, Ro»a ' 
(.onzalez, Sim*mel, Serra, Trueí.:., Vieciu.a, v García 
Lona»

Depósito, noticia» y  prospectos gratis en casa de loa 
priQcip& es boticarios»

DepM ilosautorizado»-— España: A licante, Soler y  
c ^ p a n ia .-A lg e c ir a s ,  José de .Muro.— Barcelona, Ma- 
gm  Riballa, Vidal y Pou, PedroCuyaa,— Bayona, Le- 
b re u f.-B ilb ; i, Justo Somonte, Arriaga, Monasterio. 
— Burgo», Barrio Canal, Julián de la Llera, León C o - 
lina.— Cáceres, doclor Salas.— Cádiz, Salesse, Muñoz, 
f  ranoisco Mendoza, ductor José María .Mateos.— Car­
tagena, Pablo M árquez.— Coruña, P u g a .— Gerona 
G a in g a .— Gibrallap, Dautez. Patrón y Dumovich.—  
Jdct), S a c r i s t a .U v a ,  Scrapio A ru^ues.~Jer$2 d6 
|a Frontera, Joaquín Fonlan.— Lisboa, Baral, A lv ís  de

L HUERFANO DELOS ALPES,— ESTE ESCE- 
lente Iibnto, moral en su doctrina y adornado eon 
k’ unos grabado», ha merecido singulares elogio»
llAr«>n(M narlAHi/ine Ae. ..   • ^

a»«omuva, u<i uirrecian
“ *  ^jferenles periódicos de Madrid y de provincia» ,  y

la ■ ’
,  .  r —.  -  - —  —  }  u o  u lo v iiii i ia »  ,  V

q «e  el gobierno le declare do texto para ía instrucción
p r im a r ia . -^  vende a 4  rs. en rústica en los puntos
siguien m : Pub loidad, pasage de Matheo ; Hernando,
Mlle dei Arenal, num. 11, y  Mares, Horlaleza, n úm c

• r í f V  ‘ amblen ejemplares á 6  rs., encuaderna­
dos a la holandesa.

ANATOMIA DEL CORAZON.
NOVEL* O R IG lB A l

DE DON TEO D O RO  G U E R R E R O .
Segunda eiicicn .

Se ha hecho una edición correcta y  esmerada de es­
ta novela de eoslumbre» conlempúráneas que ha visto 
la luz en la» columna» del periódico E í E jío io . Forma 
un tomo de cerca de 400 jiáginas y  se vende al iiifiin 
precio J« 6 18. en Madiut en l,.s librerías deDuran 
calle de la \ icloria; Lopoz. o d ie  del Carmen; Bailly 
Bill ere, calle del Prnicip-; tuesta , calle M ayor v i  
(a aümmisíracion R1 P\fí/r<íyv rvi*,»*.. j . .  ^A c e b e d o .-L é r id a , D. José A . A b a d a l.-M a ’drid. J. J  , ia a d m b iírra íio ; d e 'K

ej — pi — vyai  UCi  u
M ole Collanles, Barrell hermano», D. Mariano Mioiiel.

D. Ma-

0OMISION DE SÜSCRICfONRS.— BAJO ESTE 
lilulu se ha cilablecido en Murcia ui. cn itre d e  • 
juscriciones a ím-a c'a--e de obtai, y periódicos, e. ’ 
cual recomend.nrai)» á  lodos los editiii,-*, ¡lucs lo m’ iiy 

«n o c id a  que c» en dichacapiloi la persona que se ha- 
I a al frente de la misma. unido á su aptitiid y  honra- ; 
dez, es la mejor venlija que se miedc de.s<'ar. j

El que dese-u liliz .if «lis servicios, puco-c dirigirse ■ 
a D. Rafael Aimazan y M^rlin, calle de &in Lorenzo i 
nma. I I .  - - i

t\ r i" 71 » aaxjotjv/», l' . a«JftUaa'
l>. Juljan Mana Pardo, D. Vicloriano Vinueaa 
nuel Saolisieban.— Málaga, Pablo Prolongo.— Oviedo, 
Manuel Díaz Arguelles.— O po/lo. Araujo.— Santan­
der, José Marlin^z, B ;rn8rdo Corjias.— San FrancÍM-o, 
S cn illy .— San Sebasllan, O idozgoiti.— Sevilia, señara 
viuda deTroyano, Miguel Espinusa, J. Campelu.— 'Ja- 
talls, Juan Miguel L au da .-T a rra gon a , D. Tomás Cu- 
chi, Castillo y  compañía.— Valencia, D. Miguel Do­
m ingo, Vicente Greus.— V alladolid ,-M ariaro  de la 
Torre, Man.ino Mingiiez.— Vitoria, Zabala. 
za. Clavillai y  Julián Herían.

Adoptado por roal cédu,a de Luis X V I, por un d e -
creto de la ronvencioii, perla  ley de praicial añoXIII, 
el u oo  aa sido admitido recierileincnte p jra el servicio
sanitario del ejércilo belga, y ci g o b ie n o  rust permi- j
¡e ¡amblen que se venda y  s c  anuncie en lodo au i i -  I 
peno.

Los farmacdulicos que desean ser agpiites g-'nera’ cs 
para lu venl-v del Rob Boyvean-Larrt'clcnr, di-h,.n in.ni- 
tlar 300 francos, ó  sean 60 nanolKii ,es, í.1 diiclor G i- '
raudeaude SaiiilOervais, rueRichi-r, núm. 12, en P j -  ' 
ri», y recibirán en cambio una cala de holellas de Rub 
al precio de los fa: maeéuticos. ' (A .)

deT ur.ja , núm. 14.
A proviricias se rejnilirá el lom o franco de porle re- 

mitiendodiez y siete ,c1 losde á écu artcs  w c a r la á  
vor  del adinmivt dor de Eí Esíado ■ cana a

H I^ O R IA  GENERAL DK E 8PAN A. Dcia
ma» nniolng baslani'es'-i'sdins. — Pordon

DESDE LOS
V, ,1 ‘ cumni» iiasianues'-nsums. — Pordon

el tómñ ' « ‘■undw)-— Scha repartido
el lomo 17 de esla imporlan'isima obra. Cada tomo•Znrago- ’ oora. Uada tomo
Cion mi? 1 fm octavo Uiayor, ed i-
eion m uj e.smerada y  o r r e c t a ,  ron caraclérej nuevos

£| R E C IO S t NOVE! A. ERNE.VfO M ALTRAVLRS. 
OirOri^jQ'jj lie II. L. B jlw er, traducida directa mente 
M del infles.

I'nsEsT ) M m isav eas ps la primera obra de la ¿?¿- 
t ly , ec i • e ncvtlas ae La (Irónica.

0̂ vende en la Adminisliacioii de dicho periódico 
cade de] Lobo, núm, 19, cuarto principal. '

V n«.,«i • .  '  " »  ' ’•'*' >*auii:ierea nuevos
7  papel au|)efi„r. Los tnmrs se rcmilen encua ¡ernados 
a Ja rustica con una boc.,.a cubierta.

Ei precio de suscrkion e s 2 y  is . h.mr eu M adrid, v  
¿Z en provincia» pagaans adelantados.

Los que se suscriban de n-ievo nu lienen necesidad 
óe tomar de una vez , sino q uieren, los lomos pubüca-
ÓioilhKri" {H > coápo ,:o ,asuco-
í^b°n •<»« tumos a medei,-» que Jos re -

®"W adrid en el despacho del eslable- 
-iriienlo de .VL-llarto, calle dol Principe, n d m .2 5 , v  
na prov|íieia» en casa de ios correspcnsates de dicho 
rsiablecjuiicnlo o  rerailiendo libranza del imuurta 

líala en prensa ol lom*) tS.

f
' n o ,DE NARANMA— ESTA 

mciosa bebida piinci¡:ahnenle psra las domes,
AGRADABLE Y

-  ,  _  p , . . . - . ,  .X. v«ja  lae uíiuicIb
s*' vende a S ra. bolella; calle dcl Clavel, n ú » .  2 

aíiTiaceadel cosechero, Soria.

Ayuntamiento de Madrid




